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PAUTE EXTRANJERA.

De Roma escriben  ;i la Gacela d e l M ediodía  

que se b au  p resenU do nuevos p ro jec to s  a l G o ­

b ie rno  de F lorencia  para  su s t itu ir  al fracasado 

de Langrand-D um onceau . E l  S r. Alberi, que  lia 
acompañado á  Roma al S r. D um onceau, b a s o -  
m etido  al P ad re  S an to  otro p royecto  relativo al 

mismo asun to . Se lia formado u na  sociedad de 
banqueros , de la cual es socio el mismo L a n ­

grand-D um onceau. Esta sociedad, po r  una  com ­

binación cuyo mecanismo esd i l ic i l  de en tender ,  

ofrece al G obierno italiano darle  los COO m illo ­

nes que necesita, m ediante  u a  10 p o r  100 de co­

misión.
E ste  proyecto  no deberla a fec tar al principio 

de la propiedad eclesiástica, que el Gobierno ita* 

liano consiente en conservar, á condicion de h a ­

l la r  sobre la  m archa  los 600 railtoncs que le  son 

indispensables para evitar la banca rro ta  que  le 
amenaza. Sea cualqu iera  la habilidad de este p ro ­

yecto reaparecido, es po r  extrem o dudoso que  el 

P adre  Santo lo sancione.
E n  R om a no agradan g ran  cosa los proyectos 

de los banqueros, sus operaciones a trevidas, sus 

g randes invenciones rentís ticas, de las q ue  se 
desconfia m ucho: m ejor dicho, no se las tra ta  

se r iam en te . E l S r. Alberi no tiene grandes p r o ­

babilidades de salir  airoso en el asun to  q ue  n e ­

gocia.
Los genera les  italianos Della Cbiesa y Della 

T ó r r e s e  en cu en tran  en  R om a. Dicese que  han 

ido para  en tenderse  con el Gobierno pontiñcio 

sobre los detalles del convenio m ili ta r  que  Su 
Santidad  ha celebrado con el S r .  Tonello.

La reaparición  de este proyecto reo t is t ico nos  

p rueba  lo m ucho  que se trabaja  e n  F lorencia  p a ­

ra  hacer caer á  la  córte  de Roma en a lgún lazo, 

y lo discreta y  p ruden te  que es la córte de Roma, 

n o  dejándose engañar po r  los que mas ó menos 

e ijcub iertam en te  son sus m ortales enemigos. 

La có rte  de Roma puedo ser so rprendida  po r  la 
fuerza, porque no liay medio de re s is t ir  al n ú ­

m ero  de soldados sino con un núm ero  igual ó 

m ayor; pero la có rte  de Roma no puede ser so r ­
prendida jam ás p o r  falta de ta len to ,  d e  previ­

sión, de rec t itud  y de habilidad. E n  los siglos 

que  lleva de existencia el poder tem poral de los 

Papas, han dado estos lecciones á todos los di­

plomáticos del m undo, que  p o r  desgracia no han 

querido ap render .  E u ro p a  h a  tenido siempre 

u n  modelo acabado de b u en  gobierno, que  no 

h a  im itado aquella; y sin  em bargo, este  gobierno 

h a  salvado á E uropa  de todos sus g randes  ca ta ­

clismos. Inú tilm en te  pone el Gobierno de. F lo ­

renc ia  en juego  todas su s  pequeñas sagacidades 

ó sus pequeñas perfidias, com o diría  u n  o r a ­

dor, para  con tra s ta r  la  adm irable enteresa y  la 

p rnden tis im a m oderación de Roma: el Gobierno 

de F lorencia  no puede m order  sino en  el ca rca ­

ñal, según la  espresion del Divino Maestro: y  es 

p robab le  que al m o rd e r  se deje en el carcañal 
los d ientes.

La cuestión de Luxem burgo  sigue siendo  la 

comidilla de los políticos y el asun to  farorito  de 
los Pa rlam en tos  e i tran je rc« ; nosotros ños e re ­

m os dispensados de hab lar hoy d e  ella, porque 

seriam os molestos á  nuestros lectores tra tan d o  

de u n a  cosa d e  la  cua l no podemos darle una  

notic ia  concre ta , de te rm inada  y segura. Dichos, 

conferencias s in  in te ré s  y opiniones sin  a u to r i ­

dad no faltan c ie r tam en te ,  pero nada  puede 

aun  deducirse de todo ello qne  m erezca o cu p a r  

sér iam en te  la a tención de nadie.

De la  alianza en tre  A ustr ia  y  P rusia  vem os al­
go en  los periódicos, y  este a lgo consiste en 

que desm ienten  la  noticia , que , según parece, 

salió del diario  la P oU tica  d e  Praga (una espe ­

cie de Correspondencia d e  E sp a ñ a ).  Aquel dia ­

r io  tcheco-prusiano t ien e  u na  caja á la p ue rta
donde el p r im er advenidizo, aunque  sea B ism ark , 

puede  ech ar  las noticias que le pasen p o r  la  ca ­

beza, y  s in  duda  uno de tan tos amigos del Go­

b ie rno  de Prusia , según dicen malas lenguas, 

echó la notic ia , como quien echa lim osna en 

un cepillo, y  se m archó  convencido de que  iba 
á producir la sensación que en efecto ha- p ro ­
ducido.

Sobre  este  puiito de las alianzas posibles y 
convenientes para el Austria publica la P ren sa  

de Vieaa el siguiente artículo:

«Nosotros no querem os que ja rno s  ni p o r  el 

®>»grandecimiento de F rancia , n i po r  una alian-

sistemática con  F rancia . Pero aún no hemos 

®ÍTidado q ue  el conde de Bismark no se aver- 

gonzó lie aliarse con Italia en  co n tra  del Austria.
I. no iioy_ gjjjjj m a ñ an a ,  el A ustria en su in- 

siguiHse este e jem plo para su defensa y 
®*8"ridad, b s  J laceJonios de la Alemania harian 

v en  m al en echarle  en ro s tro  su

• , r** los Macedonios en o tro  tiempo
inva leron la Grecia, asi P rusia  tra ta  hoy d e  in- 

^  'ioniiiiar teda la Alemania ; y cuando 

uno es pariidarío de la  libertad  de Alem ania, no 

e tener s im patías hacia los esfuerzos de

P ru s ia .  Ignoram os si A lem ania podrá  ja m á s  

desem barazarse  de los obsequios y favores que 

le prodiga P rusia , y  creem os que lo m ejor que 

Austria debe  h ace r  an te  todo, es no h acer nada 

ni en pro  ni en con tra ; m as debe cu ida r  de su 
conservación á despecho de las am enazadoras 

m aquinaciones ruso-prusianas.
Se nos cita las alianzas que P rusia  , despues 

de Je iia , y A ustria , despues d e  W agram , hub ie ­
ro n  de ce leb rar  con  Napoleon L Estas Poten­

cias, abatidas , llenas de v ergüenza ,  estaban r e ­

sueltas  á aprovechar la más iavorable ocasion 

para  ro m p e r  las cadenas q ue  les hab lan  echado 

al cuello. No es c ie r tam en te  una  alianza pareci­

da la  q ue  apetecerá  el conde de B ism ark y sus 

num erosos  emisarios de V ie n a , y nosotros ta m ­

poco podríamos ofrecerle o tra  mejor.
N uestros adversarios, al p^d ir que Austria 

alie con R usia y P rus ia ,  hab lan  en puro  Metter- 

n ic h .  Así L a  N ueva  P rensa  L ib re  no ha tenido 

vergüenza al p resen ta r  po r  ejemplo á  nuestros  

hom bres de Estado la am istad qui; profesaba á 
los tu rcos  el anciano  P rinc ipe  de M etternich. 

La am istad  del conde de B ism ark y la del Sul­

tán; h é  aqui los apoyos eR que debemos descan­

s a r ,  s ^ u n  ellos. ¡Soberbia perspectiva!»

Como se vé, estos párrafos de L a  P r e n íü  con ­

firm an  la  notic ia  q ue  hem os dado ya d e  que  el 

A ustria se inchna  á  la  neu tra lidad . Segura­

m ente  este es ta i vez el partido  m as acertado qu- 

puede  seguir; pero , á  la v e rd ad ,  ¡tenem os tan 

a rd ien tes  deseos de ver a l A ustria haciendo una  

cosa grande  y trascendenta l!  E lla , que  parecía  

destinada por tan  a ltas  em p re sa s ,  ¡verse d e r ro ­

tada unas veces y otras inmóvil! E s  d u ro ,  y 

n o  ,nos conform am os con este  destiuo del 

A ustria .

La cuestión candiota , á  pesar de lo s  num ero ­

sos pa rte s  tu rcos, está todavía verde. Los revo­

lución a rios  la han  cogido ahora  p o r  su cuenta, 

lo cual puede se rv ir  para  echarla  á p e rd e r  y 

da r  u n  alegrón  al Sultán . Ricioti Garibaldi, 

e l hijo  del famoso P ep e , se halla en Atenas: 

quería  i r  á  C reta , pero el com ité  qne dirige el 

m ovim ien to  insurreccional en  la s  fron teras  de 
la T liesalia , le  guürda en  Atenas y  la re«»rva 
p a ra  las eventualidades con  que  el com ité am e ­
naza al E p iro  y á la Thesaiia, á la llegada de ia 
p rim avera .

H ace b ien  el com ité en  g u a rd a r  á Ricciott^ 

p a ra  los m om entos de com prom iso. Aun dchia 

hacer m ás; ponerlo en conserva, an tes  de q u e  

llegue el ca lo r y  lo eche  á  p e rd e r ,  s i n a  está ya 

perdido.

DESPACHOS TELEfiRlFICOS.

P a r is ,  10.—Las secciones del Cuerpo legislador 
no hao autorizado las interpelaciones relativas al 
Luxemburgo, y  como los autores de ellas en el Se­
nado han retirado la petición d<3 autorización, no 
tead rin  lugar en nioguso de los Cuerpos legislado' 
res hasta  nuevas peticioues.

El Emperador pasa mañana revista 4 la guarní- 
cioQ de París en el bosque de Bolonia.

F /o m c ta ,  10.— Se asegura ¡jue el ministerio 
Ratazzi está defioitivameate constituido.

Ratazzi de la  Gobernación, Erizzo de Estado y 
Ferrari de Hacienda.

Cons/anttnopla, (sin fecha).— Por la  centésima 
vez, el Gobierno otomano pretende haber ahogado 
la  revoluciou de Caadia.

F lo renc ia ,  11,— El nuevo miDísterio ha jurado 
en manos del Rey, y  hoy mismo se presentará á la 
Cámara.

Se compone definitivamente de los seUores si­
guientes:

Ratazzi, Presidencia é Interior.
T eccM o, Justicia.
Revel, Guerra.
Pesceto, Marina.
Ferrara , Hacienda.
CoppÍDO, Instrucción pública.
Gioraiiola, Trabajos públicos.
Deblasio, Comercio.
Ademas ha sido nombrado mioistro de Negocios 

extranjeros, el senador Mamicalchi que en la  a c ­
tualidad se halla ausente.

lia  llegado á Roma el general Strogonow, en­
cargado de restablecer las relaciones diplomáticas 
entre Rusia y  la Santa Sede.

P a r ís ,  9.—-El Gobierno, de acuerdo con la  mayo­
ría de la Cámara, ba decidido no admitir ninguna 
interpelación sobre la cuestión del Luxemtiurgo, 
considerando que las esplicaciooes dadas ayer so­
bre este asunto eran bastantes á esclarecer la idea 
del GobierDO y  á tranquilizar los ánimos. A yer ce ­
lebró la mayorís una reunión que adoptó las reso­
luciones oportunas en este sentido.

El embajsdor francés en Viena, que llega hoy á 
París, vieae á dar explicaciones s i  Gobierno acer­
ca de la cuestión del Luxemburgo. Según mis n o ­
ticias, e l Gobierno austríaco está completamente de 
de acuerdo con Francia eo este asunto, y  reconoce 
que Prusia no tiene derecho alguno á mantener hoy 
uoa guarnición en aquel ducado.

Es digna de notarse ia excitación que reina, al 
menos en París, contra ¡a Prusia. El espíritu p ú '  
blico, fácil da levantar, es cierto, en este país, se 
ba lutere^ado más prouto hoy que ea otras ocasio­
nes, y  la verdad es qne entre las geirtes que sien­
ten más que pieusan, la guerra con Prusia es muy 
papular. A esto ha con'.nbuído rauc^o la noticia de 
que en Berlín ha habido ya algún disgusto pro­
ducido por reyertas entre algunos franceses r e ­
sidentes en aquella capital con los naturales del 
país. , .

Ayer el Emperador hizo una larguísima visita á 
la Exposición, y  al pasar por la sección francesa 
fue acldmado coa m is  iusisleocia qae lo ordinario, 
y fué casi arrastrado por la multitud hasta  uuo de

los departamentos, donde se oyeron gritos de «A 
Prusia.» La verdad es que aqui á nadie se le ocur­
re  poner en duda que si llega el caso de un rom ­
pimiento Francia quedaría dueña del campo, y  co­
mo iie dicho á  Vds,, hay mucha gente que es par­
tidaria d é la  guerra.

Hay una gran part« del publico que cree, y  tal 
vez con fonaameutu, QUe los últimos pasos que ha 
daño la  cuestiou del Luxemburgo no tienen otro 
objeto que ganar un par de meses de tiempo para 
que Francia pueda «poyar sus preteusionea pre­
sen tan d o  u n a  orgauÍ28CÍun militar poderosa que 
dé fuerza  á  sú decisión. Así cxplicau que la Bolsa, 
que bajó ante ios tevoriS  de uoa  guerra , no se 
baya repuesto con las declaraciones de ayer.

La F rance dice que ,segan sus informes, no in ­
vitará el Gobierno francés á uoa conferencia á las 
grandes naciones que Srmaion el tratado de 1839, 
-sino que se les pedirá su opitiíon sobre la cuestión 
del ducado de Luxemburgo por medio de com u­
nicaciones directas en forma de notas diplomáti­
cas. Preguntaráseles sobre Us dos cuejtiones si­
guientes:

1 .* ¿Tiene derecho el Rey de Holanda á ceder el 
ducado de Laxemburgo?

2.* ¿Después del engrandecimiento adquirido 
por Prusia á c o D s e c u e u c i a  de la última guerra, 
puede fundadamente seguir ocupando con sus tro ­
pas la fortaleza de Luxemburgo’ La opiuion de In­
glaterra  se conoce ya por las declaraciones que ha 
hecho lord Stanley en el Parlam ento , y  se cree 
que Austria y  Rusia opicen lo mismo.
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MADRID 1 2  DE A B R IL  D £  1 8 6 7 .

Todoslos partidos políticos m ilitan tes se lla­

m an  constitucionales: todos ellos han  ju rad o  

gu a rd a r  y hacer guardar  la  Constitución de la 

Monarquía española, y  se espantan de la  m enor 

ínfiaccíon de ley que vean en sus contrarios, y 

hasta de advertir  en  ellos un esp ír i tu  ó te n d en ­
cias con tra rias  á  la  Constitución.

Y sin em bargo , todos los partidos políticos la 

han  in íring ido : no hay ninguno que  pueda tirar 

la  p rim era  p iedra al acusado.

Las m odernas Constituciones liberales, llá ­

mense com o se quiera . Cartas, E íta tu tos  ó sim ­

p lem en te  Constituciones, reconocen dos p rin c i ­

pios y  dos poderes; el poder Real, y f  \ popular. 

E l  p rim ero , guarecido con la responsabilidad m i­
nisterial; como quiera que las Constituciones or- 
denan  que todo  lo que el Rey mande ó disponga 

en  el ejercicio de su autoridad, debe se r  f irm a­

do po r  el minis tro á  qu ien  co rresponda, y  que 

n ingún  funcionario público dé cum plim ien to  á 

lo que carezca de este requisito . E l  po d er  po p u ­

la r  está legalmente ejercido  p o r  las Córtes; pero 

de hecho  se ha invocado y sobrepuesto n o  pocas 

veces a l  poder Real po r  la  ilegalidad, p o r  la  v io ­

lencia.

P a rt iendo , pues, do uno  de estos dos p r in c i ­

pios, la  h is to ria  contem poránea nos d em u es tra  

que  n ingún  partido  político libera l ha observado 

com pletam ente  la Constitución.

E l  exaltado ó progresista m énos que  nadie. 

E n  1850, apelando al m otín , derr ibó  el E sta tu to  

Real. E n  1854 echó abajo po r  idénticos medios 

la C onstitución de 1843.
L a  un ión  libera l le  ayudó y sostuvo en esta 

ú lt im a  em presa  contribuyendo á fo rm ar la  Cons­

ti tuc ión  non -n a ta  de las ú ltim as Córtes llama­

das Constituyentes, lo  cual no im pidió q ue  de­

jándola  sepultada en los archivos del Congreso, 

volviese á p roclam ar la eclipsada Constitución 

de 1845, modificada p o r  e l A c ia  ad ic ional. Es 

dec ir ,  q ue  la  un ió n  liberal ha acudido á los dos 

m edios an tes  indicados para  in lr ing ir  la C onsti­

tuc ión.

Del partido  m oderado solo nos cuenta la h i s ­
to r ia  infracciones parciales;] pues n unca  se ha 

atrev ido  como el partido  progresis ta  y  e l partido 

de la  unión á  legislar constitucionalm ente sin 

el con cu rso  de las Córtes. S u  escrupulosidad ó 

meticulosidad, llámese com o se quiera , resalta  
en  la reform a in tentada po r  e I S r .  Bravo Murillo 
anunciada en la  Gacela  com o u n  m ero  proyecto 

que  hab ía  de se r  so roe tidoá las  Cortes. De igual 

m a n e ra  procedió en 1857, a l modificar a lgunos 

artículos d e  la  ley fundam entada, art ícu los que 

posterio rm en te  han sido res tau rados .

De aquí se desprende una  verdad; á  saber: q u e . 
cuan to  m énos liberal es un  partido, m énos i n ­
fringe la  Constitución.

liem os hablado hasta ahora  de las in fracc io ­
nes en masa, ó p ro p iam en te ,  délasdestruecíow es 
constitucionales. Si en tram os á  exam inar las 

infracciones parciales, hallaremos á todos los p a r ­

tidos incursos en las m ism as faltas. No hay ningún 

p a r t íd o q u eh ay a  respeU do com pletam ente  la íq- 

aniobilídad judicia l; n inguno  que de hecho haya 
tenido po r  admisibles á los empleos y cargos p ú ­

blicos á  todos los españoles, según su m érito  y ca­

pacidad; y por aquí pudié ram osseguírrecordando 

otros varios artículos y  p rincipalm ente el relativo 

a  la religión de la nación española que ha sufrido 

cou frecuencia en determ inadas épocas d e  e x a l ­
tación libera l, evidentes y  notorios ataques.

T enem os pues, dem ostrada nuestra  proposi- 
cion: todos los partidos políticos libera les  han  

ju r a d o  g u a rd a r la  Coustilucion de ia Monarquia

y todos ellos la h an  infringido. N inguno, pues, 

puede t i ra r  la p rim era  p iedra  al actual niinis- 
terio .

Todos han  tra tado  de justificar su  conducta 

po r  la  ley de la  necesidad. E sta  ley se  invocó 

en o tros  tiempos para ju s tl lica r  el m otín  <le la 
G ranja , la  revolución de I 8 j i ,  e l acta adiccionai 

de 1856. la suspensión de garan tías  constituc io ­
n a le s ,  los estados de sitio , el cobro de c o n t r i ­
buciones no votadas por las C ó r te s , la  dilación 

en  re u n ir  loa Cuerpos co leg is ladores , la  viola­

c ión del domicilio, la  destitución de jueces y 

magistrados, la derogación de leyes po r  d ec re ­

tos, en  sum a, todo acto inconstitucional ó  con ­

tra r io  a l espíritu  d e  la constituc ión .

Pero  hay más: la constitución n o  puede sa l ­

varse la mayor parle  d é la s  veces si no se in f r in ­

g e ;  y este p rincip io  que parece paradógíco 

y es axiomático, no sólo es aplicable á  las 

dííerentes constituciones m odernas que  h a  t e ­

nido España, sino á todas las constituciones li­

bera les  europeas. Ellas son hijas de los p rin ­

cipios de 1789, q ue  dan á la conciencia in ­

dividual una independencia abso lu ta , la cual se 

modifica necesariam en te  en  la  prác tica  form an­

do antítesis  perpe tuo  e n t re  la letra y  e l esp íri tu  

de la  ley, y  á veces e n t re  los varios artículos 
del mism o Código.

P a ra  salvar la Constitución es preciso con f r e ­

cuencia  que  se salve un ministerio; para  que un 

m in is terio  se salve es igualm ente indispensable 

que  tod o s lo s  empleados públicos le  obedezcan, 

le  sirvan y le in sp íren  confianza; y  para conseguir 

esto, no hay más rem edio que presc ind ir  á  veces 

de los artículos que declaranadm isib lesá todos los 

c iudadanos á los empleos y cargos públicos, según 

su m érito  y  capacidad, y  que n ingún  m agistrado 

ó juez  puede se r  depuesto d« su destino , t e m ­

pora l ó perpetuo, sino po r  sentencia  e jecu to ria ­

da , n i suspendido sino por auto jud ic ia l ó  cu an ­
do el R iíycon motivos fundados le  manda juzgar 

p o r  el tr ibun a l com petente . Esto lo han  hecho 
todos los p a r t id o s .

Cada partido  se creo el ún ico  depositarlo , el 

único salvador, en épocas dadas , del verdadero
esp íri tu  lihi»ral, y por oonniguiento, Pti SU propia 
salvación c í f ra la  d é l a  Constitución del Estado.

Infiérese de aquí que las infracciones consti­

tuc ionales han sido en tre  noso tros  medios em ­
pleados por el liberalismo para  la conservación 

de !e sp ír i tu  constitucional, d ic taduras revo lucio ­
na ria s  ó  ministeriales tom adas u n as  veces, con ­

feridas o tras, y aprobadas s iem pre  para  que  con­

tinué  el esp iri ta  que  en  u n a  y o tra  form a debe 

su origen á los principios de 1789, y  em ana de 

ellos constituyendo u na  m ism a sustancia.

No im porta  que la form a dictatoria l parezca 

du ra , severa con los m ism os liberales; esta  se ­

veridad es la  del médico con el en fs rm o . y  no 

tiene  otro fin que  el de salvarle. Sosiégúense las 

pasiones, desistan los partidos liberales de su 

ac t itu d  am enazadora ü  hostil, salgan de su r e ­
tra im ien to , y es seguro que el Gobierno mismo, 

este mism o m inisterio  presidido po r  e l duque 

de Valencia será el p r im ero  en  d e ro g a ré  m odi­

ficar el decre to  de im pren ta  y el de o rden  p ú ­

b lico , e n d a r  mas expansión á los ánim os, en 

res tab lecer en una palabra la an tigua  y cons­

ta n te  m anera  de se r  del partido  moderado, s iem ­

pre liberal y  quizás mas s incera , ó  p o r  lo m e ­
n o s , mas d iscretam ente liberal que  o tro alguno.

F . N avarro Villoslaíia.

Ayer, como presum íam os, se  elevó el debate 
en el Congreso, habiendo tomado parte  en  la 
discusión los señores Cánovas del Castillo y Ca­
ta lina, que  pronuncia ron  los dos m ejores  dis ­
cursos; uno y o tro , en  efecto, estuv ieron  elo­
cuentes.
- E l  S r. Catálina confesaba francam ente qne no 
en tendía  lo que  era  la secularización d e  la ense ­
ñanza. A un despues de hacer esta confesion. no 
dejó de m aniíestnr que sí las Universidades se 
llam aban pon lific ia s  en  otro tiempo, no fué p o r ­
que prevaleciese en  ellas el carác ter eclesiástico, 
sino porque la Iglesia acudía á las fundaciones 
un iversitarias con ren tas  y  con honores, y las 
revestía de cierta aureola: por últim o, daba el, 
ca rác te r  de canónicos á  los grados en ciencias 
eclesiásticas.

Todo esto os cierto; pero el S r .  Catalina se ol - 
vidó de dec ir  que las Universidades se llamaron 
pon tific ias , porque  fueron creaciones de los P o n ­
tífices, erigidas p o r  virtud  de Rulas solicitadas 
por los Reyes y regidas ó influidas in te r io rm en ­
te po r  delegados puntíHcios ó po r  otras personas 
eclesiásticas, d e  todo lo  cual hoy carecen.

.\ñadia e l S r. Catalina que si p o r  seculariza­
ción de la enseñanza se entiende su divorcio re s ­
pecto de la iglesia y e l sacudir el yugo de la fé 
y proc lam ar el im perio y soberan ía  de la razón, 
es tr iste  propósito y  obra funesta la de los sécula- 
rízadores. Muy bellas nos parecen estas frases; 
mas po r  si solas, reducidas casi al órden de ve r ­
dades especulativas, carecen de aplicación y de 
inñuencia  práctica, que  es lo que  im porta , y  d e ­
ja n  las cosas en  el mismo se r  y estado d ep lo ra ­
b le  que tienen. Y másdiré,mos: hasta  cierto  p un ­
to  las em peoran, contribuyendo á m an ten e r  en 
los ánim os la ilusión de que se ha rem ediado el 
m a l cubriéndolo de llores o ratorias.

La sesión del Senado fué ayer muy breve. 
Despues de leerse varias com unicaciones re fe ­
ren tes  a l regreso del E xcm o. Sr. Obispo de Sí* 
güenza á su diócesis, á la  epidemia colérica que 
íu l r ió  esta capital el año d e  1 8 6 5  y á la Real 
Academia de nobles a r te s ,  e l S r .  I r ia r te  rogó al 
señor m in is tro  de Hacienda (¡ue llevara al Se­
nado  las parificaciones en tre  los ingresos y gas ­
to s  que  resu ltan  de las ren tas  de Aduanas y es­
tancadas desde el segundo sem estre  de 1858 
ha.‘ta  fin del de 1 8 6 1 .  y desde fines de 1803 has ­
ta  igual época de 1866, con el objeto de p rop o ­
n e r  los medios de au m en ta r  aquellas.

El señor m in is tro  de H acienda contestó  sa­
t isfactoriam ente al S r. I r ia r te ,  y aprobados sin 
debate  los d ic tám enes de la  comision de calida­
des relativos á  los señores D. Antonio Renavides. 
D. D o m ín p  !tforeno, D. Miguel Sanz, D. José 
Eugenio de Eguizábal y D. F rancisco  Donoso 
Cortés, se levantó la sesión, manifestando el se­
ñ o r  p res iden te  que , no hab iendo asun tos  d e  qué 
ocuparse se avisará á  domicilio p a ra  la p rim era  
reun ión  á la alta Cámara.

Parece  que se ha comunicado ya al duque de 
T etuan la resolución tom ada ayer po r  sus am i­
gos del Senado.

Esto lo dice L a  C orrespondencia, y Ln Epo­
ca , despues de co p ia r lo  que  sobre el acurrdo  
de los un ion istas anunc ió  aquel periódico, y  c u ­
yo acuerdo conocen nuestros lectores, dice:

«Dudamosde la venida del duque dn T etuan  y 
de que sea defiBitivo el acuerdo de que da cuenta 
La Correspondencia. Respecto del duque de la Tor> 
ré, creemos que á flngs de mes marchará con su 
famifia al Mediodía de Francia.»

P o r  ú ltim o ¿ a  f ie /b rm a  cree que  L a  Epoca  
está en  lo cierto .

Rice L a  Epoca  de anoche:

■ Hoy se ha dicho, creemos qne con fundamen­
to, que el Sr. D. Victor Cardenal ha presentado la 
dimisión de su destino de director general de Cor­
reos.

Pero al mijmo tiempo debemos añadir, en m ues­
tra  de buena fé, que según nuestros propios infor­
mes, al renunciar su cargo el Sr. Cardenal, con­
tinúa siendo amigo consecuente y  sincero del a c ­
tua l ministerio.’

La R e fo rm a  añade á la  an te r io r  notic ia  lo que 
sigue:

«También á nosotros ha llegado este y  otros ru .  
mores parecidos; pero se nos ocurre !a siguiente 
du iia :s i el Sr. Cardenal ha de continuar siendo 
amigo consecuente y  sincero, ¿por qué hace  d im i­
sión?

¿iNos lo dirán los periiídicos que conocen ¡i fondo 
estas interioridades?"

L a  E spaña  da  la razón da la conducta  del d i ­
misionario en  los siguientes té rm inos:

<A consecuencia de haberse agravado los pade­
cimientos que hace tiempo viene sufriendo el se­
ñor Cardenal, director general de Correos, ha pre ­
sentado la dimisión de su destino, debiendo sahr 
hoy mismo para ios baños de Alhama cou objeto 
de buscar en aquellas aguas el restablecimiento de 
su salud.*

La Gaceta  pub lica  hoy los dos R eales d ec re ­
tos siguientes:

• HiNisTSKio BBORACUT JusnciA,— Reo/es decretos. 
— A propuesta de mí ministro de Gracia y  Justi­
cia, por virtud deacuerdo de mi Consejo de m inis­
tros, vengo en declarar cesantes, con el haber que 
por clasitlcacion les corresponda, á D. Juan Mar­
tin Carramolino, D. Sebastian Goozalez Nandin y 
D. José Portilla, presidentes de sala del Tribunal 
Supremo de Justicia, y á  t). Manuel Ortiz de Zú- 
Qiga y D . Eusebio Morales Puidebán, mioistrosdel 
mismo Tribunal.

Dado eu Palacio á diez de Abril de mil ocho* 
cientos sesenta y  siete,— Eitá rubricado de la Real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazóla.

— Vengo en conceder la  jubilación con sus ho« 
no resy  el haber que por clasificación le cortespon» 
da, á D. Miguel Chacón y Durán, ministro del tr i­
bunal especial de las ordenes militares.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ocho­
cientos sesenta j  siete,— Está rubricado de la  Real 
íiano .—El ministro de Gracia y  Justicia^ Lorenzo 
Arrazóla.'

Nuestros lectores reco rdarán  que  el día pasa­
do anunciaba  L a  E sp a ñ a  y E l E spaño l la d im i­
sión de los señores  magistrados que p o r  las 
disposiciones an terio res ^ n  quedado hoy ce ­
santes.

liOS diputados por Navarra, e n  nombre de la di­
putación provincial de la misma, fueron ayer  á 
palacioá dar gracias á  S. M. por haber concedido 
a la misma diputación el tratamiento de excelen­
cia. Los diputados oyeron de los augustos labios 
las más lisonjeras espiesiones de afecto hácia Na­
varra.

El excelentísimo é ilustrlsimo señor Arzobispo de 
Zaragoza fue ayer  á ofrecer sus respetos á S, M. 
y  estuvo conferenciando con la Reina y el Rey la r ­
go rato.

Entre las personas que ayer fueron recibidas en 
e l regio alcázar, se cuenta a l miaistro de Prusia.

Sin hacer ya las protestas de autorización  y com­
petencia con quo solía L a  Correspondencia dar en 
otro tiempo ciertas noticias, dice en su número de 
anoche:

cManatia llegan a .Madrid con destino á la (.’<• 
brica de moneda y procedentes de l’.irís cien m i­
llones eo barras Ue oro y  plata, que se convertirán 
desde luego eu numerario .'

Eo la Academia de la Historia se anuncia para 
deutro de breves días la recepción dei nuevo »ca- 
dcmico Sr. Huet, debiendo conteslar 4 su discurso 
el Sr. Renavides.

Las secciones del Senado nombraron ayer tarda 
para la comision qui; ha de informar sobre el pro­
yecto de ley de iuquilinatos, A los seflores la lu ia
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y Vinuesa. condo de Maceda y San R om án, López 
Vázquez, Gooialez Elipa y macquesea de Albraoca. 
de Caceres y  de Manzanedo. La sétima sección de 
la alU  Cámara nombró igualmente en reemplazo 
del Sr. II. Francisco de Cárdenas, para formar par* 
te de la comision de presupuestos, al Sr. D. F er ­
nando Corradi, y  para la de cuentas generales ai 
señor marqués de Castellanos.

Ayer juraron y  tomaron asiento en el Senado los 
Sres. D. Antonio Beoavides, D. Domingo Moreno, 
D. Miguel Saoz, D. José Eugenio de Eguizabal y 
D, Francisco Donoso Cortés, ingresando respecti­
vamente en las secciones tercera, cuarta, quinta, 
sexta y  sétima.

Rusia, fuer te  po r  la  indiferencia y el marasmo 
m oral del resto  de E u ro p a ,  n o  conoce trab as ,  ui 
respeta  d erecho  alguno para  llegar á  sus lines 
d e  unificación. E uropa, dividida po r  las mezt]ui- 
nas  y bajas querellas de nacionalidad, ó infiel a 
la causa suprem a qufi debía u n ir la ,  abandona a 
Polonia, y no sabe ni liacer u n  m inim o esfuerzo 
en tavor de m illones de católicos perseguidos y 
amenazados en sus m ás graves in tereses. No 
queda otro recu rso  para  los católicos que la o ra -  

cion.

ULTIMA HOEA.

En una correspondencia de Panamá que publi­
ca el Times de Nue?a-York, ae lee el siguiente 
párrafo: .

• El famoso vapor f l . f i .  Cuj/tcr, capitan Uoilard, 
llegó á  Santa Marta hace algunos días, habiendo 
empleado nueve en su viaje desde Nueva-Yotk, y  
eso que solo anduvo á media máquina. Tan pron­
to como echó el ancla, los maquinistas que habia 
á bordo principiaron á arm ar los seis botes-pelar- 
dos que venían desarmados, y  á hacer otros pre ­
parativos para entrar en activo servicio contra Es­
paña y en favor de la causa de Chite y  e l Perú. 
Casi todos los oficiales y  marinos se hallaron al 
servicio de los confederados, y todos ellos convie­
nen en que el buque será empleado como corsario. 
E lcapitan Reed, q u e lo  fué del ariete separatista 
Slninewalt debe llegar i  Colon por el próximo va­
por de Nueva-York con objeto de encargarse del 
ruando del buque. El capitan Dollard estaba repar­
tiendo las pagas con el dinero obtenido de las li ­
branzas de Chile y  el Perú . Jíadie hubiera soñado 
aqui que el Cuytcr, cuyo coste total pasa de medio 
millón de pesos, pecteoecia bona fide al Gobierno 
de Colombia. Si las Repúblicas aliadas hubiesen 
podido hacer lo que pretendían, esto es, enviar al 
Atlántico una escuadra, mandada por el a lm iran ^  
Tucker, no hay duda de que el Cuyler hubiera si­
do un auxiliar poderoso.!

P A R T E  RELIGIOSA.

S A 5 1 0 3  n i  DOY. Los  Dolores de N uestra  Señora 
y  i’nn Vicio»*.

S anto  b s  m a sa s a . San Hermenegildo Rey de Se­
mita  y  m á r t i r  .—Anima.

C H IT O S.

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la  igle­
sia de monjas de Santo Domingo, donde termina 
la  novena de Nuestra Señora de los Dolores: á las 
diez habrá Misa mayor con sermón, que predicará 
D, Juan Abdon y por la  tarde, ántes de reservar, 
se hará precesión con el Santísimo Sacramento.

En Nuestra Seliora de ( irac ia , en el Colegio de 
los Doctrinos y  en San Ignacio, Ita lianosy  Bóveda 
de San Glncs habrá al anochecer ejercicios coa 

sermón.
V i s i t a  b e  l \  C ó r t e  d e  M a r í a .— Nuestra Señora 

de los Remedios en Santo Tomás, ó la  de la  Salud 

en Santiago.

Se reza de San Hermenegildo Rey, coa rito do- 
ble y  color encarnado, haciéndose conmemoracion 

de la Feria.

CONGRESO.

El señor ministro de la  Gobernación principió 
protestando de su desconfianza y de que si censu­
ra  alguna administración anterior, será únicamen­
te  para defenderse de los ataques de la oposicion, 
y  pnncipaliDeQte del Sr. Cáoovas. Compara los 
discursos de la oposicion con.una obra de música 
completa de la que es ia sinfonía el Sr. Perez de 
Molina, el andante el Sr. Gisbert, y  la  perfección 
de todas las piezas el Sr. Cánovas: generalizando 
lo dicho por los tres, dice, que insiste en afirmar 
.que  el Gobierno no es anti-constitucional, y  que 
sin necesidad ha faltado á la ley fundamental. > Re« 
conoce que el Gobierno tiene responsabilidad pero 
que no es indeleble mas que para los revoluciona­
rios, y  dice que e sa la  tienen todos los que han h e ­
cho resistencia incluso el Sr. Cánovas con todo su 
partido, que la tiene tambieo que hacer y  que la 
hizo el 22 de Junio.

Contestando á cargos concretos, dice que si 
han dejado de abrirse las Cortes por Octubre ó 
Noviembre h a  sido porque la  Constitución enten­
día el año natural como el económico, pero que 
ahora que principia y  concluye este con la mitad 
del natural, no falta á la  Constitución por no abrir 
las Cortes en el Otoño.

El orador continúa en el uso de la  p a lab ra , y  
es fácil que consume la  mayor parte de la se­
sión.

CORTES.

COllREO DE HOY.
Dice L a  F r u n c e :
■ Las noticias relativas á  la  formacion del Gabi­

nete italiano carecen de precisión. Un telégrama 
de Florencia anuncia que ayer por la  tarde la 
composicion definitiva ael Gabinete estaba todavía 
en suspenso.

Nuestros informes particulares nos autorizan 
para añadir que no se b a  dirigido todavía comani- 
cacion alguna al Gobierno francés.*

Se sabe por u u  despacho telegráfico de L o n ­
d res  que  Mr. G ladstone, abandonado po r  c in ­
cuen ta  m iem bros Ue su  part ido  , lia ten ido  que 
re n u n c ia r  á  sos tener  la  mocioii Coleridge re la ­
tiva al Ue reforma.

Todo liaco c ree r  quo el G abinete inglés s u ­
frirá  v ic toriosam ente la p ru eb a  porque atrav iesa  
en  este m om ento  el bilí.

La rusificación d e  los polacos, señalada m e n te  
en los Gobiernos inmediatos á  Gallitzia, se lle ­
va á  cabo con tan pocos m iram ien tos q ue  se te ­
m e  una  nueva sublevación. T a l es, á  lo m enos, 
la  im presión  de los corresponsales polacos de los 
periódicos e i t ra n je ro s .

E n V ien a  h a  circulado estos dias e l ru m o r  de 
u n a  modificación m inisterial. E l Debate  consi­
dera esta  n o l  cia com o p u ram en te  imaginaria

L a  F rance  publica este párrafo:

«Á LASTRES.

Se dice que los firmantes d é la  interpelación p re ­
sentada al Senado tienen intención de retirar su 
demanda para no poner obstáculos á la  accioo del 
(lobierno en las negociaciones diptomúticas.

Dicese igualmente que se ha retirado la  later- 
pelacinu formulada por cierto número de miem­
bros de la mayoría del Cuerpo legislativo.

El Gobierno ha manifestado el interés que tiene 
en que no se autorice ninguna interpelación ni en 
el Senado, ni en el Cuerpo legislativo.-

Un periódico de S le t t i n , que suele estar b ien 
in lorm ado de lo  q ue  acontece en R usia , dice de 
San I 'o te rsb u rg o :

.Las deliberaciones sobre la  reorganización de 
la  Iglesia católica en Litliuaiiia y en Polonia, han 
dado por resultado la  resolución definitiva de crear 
en San I 'etersburgo nn sínodo que será la au to ri ­
dad suprema de la Iglesia para ios católicos del 
Imperio, y  de introducir el matrimonio civil para 
los católicos. El sínodo católico esUrá organizado 
y tendrá las mismas atribuciones que el sínodo 
Greco-ruso. Se compondrá de Obispos y Prelados 
católicos: un procurador imperial asistirá á sus 
sesiones en calidad de representante del Gobierno. 
El proyecto de organización está ya en víasde 
Rjecucioii,  y  no se hará esperar largo tiempo la 
sanción imperial seguida de la  publicación.*

De modo, que lo que se proyecta en San Pe- 
te rsb u rg o , es el c ism a, la separación completa 
de Unma.

P e ro l lu s ia  prosigue todavía do o tra  m anera  la 
ob ra  ilel anonadam ien to  del Catolicismo en los 
paisus sometidos á  su  yugo de h ie rro . D u ran ­
te  e l afio ú ltim o, 2 5 , 2 i l  personas, de las que 
e ran  2ó,lS)í católicas, han  sido convertidas a la 
uerza al c ism a.

CONGRESO.

PRESIDENCIA l 'E L  SR. BELDA.

E xtractode la sesión celebrada el á¿o i l  de A b r il  
de  18G7.

Se abrió á las dos y c u a r to , y  fué aprobada el 
acta de la  anterior.

¿EDEN DEL DIA.

Discusión del bilí de indemidad.

E lS r.  CANOVAS DEL CASTILLO: Señores dipu­
tados: grande es la dificultad en que me hallo en 
el día de hoy al tener que dirigiros la palabra, en 
cumplimiento de los grandes deberes que me ha 
impuesto la excepcional y  para muchos inespera­
da independencia de mis electores. No tengo yo 
la fortuna de poder venir aquí á ejercer la critica 
pura de las cosas políticas sin antecedentes ni histo­
ria. Esa ventaja pudo disfrutar ayer mi elocuente 
amigo el Sr. G isbert, y  1a han disfrutado en otras 
ocasiones otros insignes personajes que se  han en­
contrado en situación semejante á  la  mía.

Si yo pud ie ra , seliores, olvidarme de que he 
sido ministro en 22 de Junio de lÜüG y de que he 
ayudado á  inaugurar el período de resistencia, 
exagerado después, en el cual todavía nos encon­
tramos, no ft lta ria  quien se apresurase á  recor­
dármelo desde el banco ministerial. No lo necesi­
t o ,  seliores: bien comprendo (jua no puedo 
seguir ninguna de las dos grandes corrientes en 
que la opinvon pública está dividida hoy en E s ­
paña.

No puedo asociarme á  la  resistencia a todo tran ­
ce, porque ese mismo día ' i i  de Junio, erizado 
Madrid üe barricadas, vine á  proclamar aquí que 
aquella resistencia era  solo en defensa de las leyes. 
Tampoco puedo asociarme al sentimiento de re ­
sistencia exagerada, que sin embargo re sp e to , de 
mis adversarios.

No es un fenómeno el que vosotros venís a  p re ­
sentar en nuestra historia parlam entaria, de dar 
un voto unánime de aprobación á  la pohtica repre­
siva del Gobierno: en todos los tiempos en que han 
ocurrido grandes crisis y  perturbaciones del orden, 
se ha levantado del fondo de la sociedad ese senti- 
timiento de resistencia, que los hombres previso­
res han tenido buen cuidado de contener dentro 
de sus justos límites. Es el sentimiento instintivo 
de la propia defensa, sentimiento común en todas 
Ittsc lasesy  en todas las muchedumbres, que está 
sobre todas las reflexiones del entendimiento.

Pero en mi deseo de que ese sentimieuto no se 
extravíe y que nos lleve mas allá de lo q u e  la con­
veniencia pública aconseja, yo no puedo asociarme 
á esa corriente, poderosa sin duda, que dirige boy 
a una parte de la  opinion.

Yo, sin embargo, no he de renegar en este mo­
mento de la justa  y legítima resistencia que hizo el 
G o b ie r n o  de que forme parteen defensa del orden 
público y de tas instituciones. Otro género de des­
ventaja puede tener para raí esta discusión. P a ré , 
ceme haber oído en alguna otra parte que el Go­
b i e r n o ,  tomando por acusación lo que es simple­
mente la censura de actos políticos, ta l como se 
b a  ejecutado siempre en este sitio, se proponía con­
testar á nuestros cargos con la historia de otras 
situaciones, pretendiendo defender su propia res­
ponsabilidad en los actos de otros. Yo, señores, no 
tengo en esta parte ningún género de temor. Si el 
Gobierno ó los señores diputados quieren tener 
conmigo discusiones históricas, díganlo y las ten ­
dremos. Yo he podido errar muchas veces; pero la 
satisfacción de m i conciencia es tan completa que 
no temo ningún género de debates: y si el bien pú ­
blico no exigiera lo contrario, seria el primero ' 
provocarlos. .

Despues de esta declaración que mi dignidad 
exije, yo debo añadir que no v.-ngo aquí á  levan­
tar voluntariamente las pasiones políticas más que 
lo están eilas; que no vengo aqui á provocar esté­
riles debates personales, y  únicamente cuando lo 
exija mi propia defensa usaré de mi derecho. Dicho 
esto, el Congreso puede estar completamente se­
guro dequ e  si hago alguna escursion histórica, no 
me remontaré más allá de los hechos contempo­
ráneos, de los hechos de estos últimos atlos, de 
que es necesario ocuparse para esclarecer el tema 
que es el objeto de rol discurso.

El Sr. Gisbert, en el día de ayer, de tal manera 
ha analizado el proyecto, que respecto de su fondo 
y de sü forma d o  me queda mucho que decir. Di­
ré sin embargo, que es difícil que en ninguna otra 
parte  tanto como en la forma y coutestura de ese 
documento, se pueda apreciar mejor la índole de la 
actual situación ¿Que es ese documento que se 
nos presenta? ¿Es uu verdadero btU de indemnidad 
ta! como en ocasiones semejantes se ha presenta­
do al Parlamento del primero de los países consti­
tucionales de la tierrd, para absolver del mal uso 
que haya podido hacerse de las leyes en circuos- 
tancids extraordinarias? No, sefiores; aquí no se 
ha dado cuenta de! uso que el Gobierno ha he­
cho de la ley de suspensión de garantías, y  por 
tanto no se está en el caso de discutir sobre esta 
materia, ni de un tiU  de indemuidíd pata absol­
verle de las faltas que en este punto ha podido co­
meter. . , . j  .

¿Es tampoco este proyecto una absolución de to­
dos los actos inconstitucionales que ha cometido el 
Gobierno, no callada é hipócritamente, sino con 
una valentía qne tal vez pudiera merecer e l caliü-

C.SIÍT0 de jactancia? ¿Hay una palabra en este pro­
yecto que absuelva al Gobierno de la  evidente 
trasgresion de ia Constitución que ha cometido.no 
convocando las Córtes antes del 31 de Diciembre, 
de la trasgresion de leyes de sanción penal al hacer 
cambiar de domicilio i  electores y  elegibles; y  de 
tantas leyes violadas en este interregno parlamen­
tario? No; este proyecto no le absuelve de eso. Di­
ñ a se  que e l Gobierno no tiene prisa para que se le 
absuelva cuando no lo h a  pedido hasta ahora. ¿A 
qué se reduce, pues, el proyecto? A una cosa nue­
va y estrafia: á pedir que se declaren leyes unos 
proyectos que n i siquieraestánsobre la mesa, y  de 
que no hay siquiera un índice; siendo de notar que 
en el decreto por el cual S. M. ba autorizado la 
presentación de este proyecto, no se te autoriza al 
Gobierno más que para p resen tarun  proyecto que 
le absuelvapor haberse abrogado facultades legisla­
tivas en este interregno.

Este proyecto, como he dicho ántes, muestra la 
índole valerosa, pero precipitada^ que caracteriza 
todos los actos de este Gobierno; y  esto, sefiores, 
tiene más importancia hoy que en otras circuns­
tancias, porque el Gobierno, al declararse único 
poder que funcionaba en el Estado de una manera 
solemne, a l atribuirse é s í propio todas las faculta­
des y  derechos, se previno ante todo con la  fra ­
se sacramental de que todo lo hacia bajo su res- 
lonsabilidad, y  que de todo pediría absolución á 
as Córtes. La que hoy pide, no obstante, es inefi­

caz, y  despues de ella quedará tan poco autorizado 
como ántes. Pero á  mayor abundamiento, en esto de 
responsabilidades, debía el Gobierno haber tenido 
aigun mayor escrúpulo, como no me costará d e ­
mostrarlo.

¿Qué habéis hecho, seQores ministros, al reunir 
las Cortes cuando lo tuvisteis por conveniente? ¿Qué 
habéis hecho cuando habéis faltado i  las leyes, 
cuando os babeís atribuido todos los poderes y  abu ­
sado tan largamente del poder legislativo? L o que  
habéis hecho es suspender temporalmente por vues­
tra  propia autoridad la Constitución del Estado. 
Vosotros no teníais autoridad para legislar por 
vuestro propio derecho; pero ménosla teníais para 
elegir los artículos de la Constitución que á vuestro 
juicio debian estar vigentes y  los que no debían 
estarlo. Yo conozco el régimen que habéis practi­
cado.

Es el de la  tradición y de la h is toria , es el del 
tiempo de Cárlos 111; entonces los ministros no h a ­
blaban de responsabilidad, porque no habia Cons­
titución; vuestra doctrina es análoga á la  de 
muchos que dicen y declaran que el Rey re i ­
na y gobierna, co n tra ía  afirmación contraria de 
la  escuela liberal. Por eso en todos los países, 
el primer paso de la supresión del régimen pa r ­
lam entario , ha sido la  supresión de la responsa­
bilidad ministerial, porque cuandn la  Constitución 
está en suspenso, la responsabilidad ministerial no 
existe.

Debía, pues, empezar por restablecer la  Consti­
tución del Estado, que no ha existido desde que os 
encargásteis del poder ó poco despues, y  por esa 
suspensión entera pedís la absolución del Parla ­
mento. Pero dejando esto aparte, abordare la  tésis 
que se está controvertiendo desde que se han abier­
to las Córtes, y  es, sí cuando un Gobierno declara 
que está en peligro el órden, aunque ese peligro no 
exista de una manera tan clara que penetre por los 
ojos de todos, ¿es licito pedir y  es posible conce­
der que todo so sacrifique á este peligro, la Consti­
tución, las leyes, la seguridad individual, la pros­
peridad púbUca, todo lo que constituye el interés, 
el orden y la conveniencia pública? Yo, por todos 
mis antecedentes y  condiciones, soy una  persona 
que amo el órden de tal manera, que creo que aun­
que yo mismo quisiera, seria imposible quitarme 
de encima el am or vivo y sincero que le tengo. Esto 
quizá me h a  producido algunas censuras en frente 
de los partidos liberales, pero constituye en m i una 
segunda naturaleza.

Yo amo las atribuciones del poder; yo amo sus 
medios, y  desde que lo he conocido y ejercido, no 
he hecho nada po r  desvirtuar ni por destruir sus 
fundamentos.

Pero, señores diputados, cuando yo me levanto 
& la esfera de la  discusión, y  vosotros os remontáis 
á  ella conmigo, ¿podéis creer que el órden público, 
objeto muy principal en la  suerte de las naciones, 
sea lo único i  que se debe aspirar en un país cul­
to? ¿Se atreverá alguien á sostener que no haya épo­
cas de órden púbUco que sean peores que todas las 
anarquías que nos presenta la  historia? ¿Se atreve­
rá nadie á preferir el órden de que gozan algunas 
naciones musulmanas, á  la anarquía de algunas 
naciones democráticas? Es claro qtie no: ao hay aquí 
nadie que sustente esta opinion.

Puessi el órden público no es el único icrterés 4 
que debe atender un Gobierno, ¿de qué se tra ta  
cuando se plantea delante del país la  cuestión de 
órden público? Se tra ta  de saber si los intereses que 
se sacrítican, si los derechos que se suprimen, si 
los perjuicios que se sufren son más importantes 
que ese órden público.

Por esto, los Gobiernos dignos de este nombre 
profesan como principio llevar el órden hasta don­
de no sea peor que la  anarquía. Yo espero, pues, 
que vosotros, puestos en el lugar de vuestros ad­
versarios, examíneis con imparcialidad para resol­
ver conjustícia, si existen las necesidades de que 
nos habla el Gobierno, y  s i son buenos lo's medios 
que nos pide para satisfacerlas.

No perdáis tampoco da vista que una cosa son 
los sacrificios en aras del órden público cuando 
son transitorios y  pasajeros, y  otra cuando son 
continuos y permanentes, que es e l carácter con 
qu8 aqui se presentan por el Gobierno.

Todo el mundo, cuando hay lucha en las calles, 
prescinde hasta de la libertad de transitar por ellas 
y de otras libertades naturales é indispensables' 
pero esto nunca constituye un estado permanente 
Ahora bien: a l llegar aqui me encuentro frente á 
frente de la cuestión concreta que se discute. Yo 
admito que el órden público debe conservarse, que 
se hagan sacrificios para su conservación; pero ad ­
mitiendo esto, debemos ver cuáles eran realmeote 
las necesidades del órden públicn cuando el Go 
bíerno subió al poder, qué sacrificio nos pide hoy 
y cuáles se pueden hacer legítimamente.

¿Cómo encontró el Gobierno del duque de Va­
lencia el poder? Estaba completamente restableci­
do el orden en su parte material: no habia un solo 
enemigo armado en todo el territorio esparto!. La 
revolución, despues da esta preparación la rg a , ha 
bia sido vencida señaladamente en una gran bata 
lia: nadie podia negar que el triunfo, en aquella 
ocasioQ crítica, se debió á la energía, á la decisión 
del Gobierno que presidía el duque d eT e tu an , y 
que con la confianza de la Corona ocupaba ese 
banco. (Rumoreí en io* franco* de la mayoría.)

Señores, no quisiera tener que repetirlo, pero 
estoy dispuesto á  repetirlo, porque tengo el dere 
cho de decirlo, y  vosotros teneis el deber de es 
cucharlo. (iVuíUOí rumorei: aprobación en algu 
nos bancos.) ¿Prelendeís, por ventura, que no de 
flenda mis actos? ¿Pretendeis imponerme vuestra 
opinion, y negarme el derecho que t p g o  de de­
fender y  explicar terminantemente mis opiniones? 
(V'orto* vocei: No, no.)

Pues s i no es eso, no ha tenido el gusto de en­
tender vuestra interrupcioo. Repito, señores, que 
el órden material estaba restablecido y que la re ­
volución habia sido vencida. ¿Quiere decir esto 
que no quedara perturbación en los ánimos, que 
acabada aquella batalla la  situación del pais que­
dara enteramente normal? No: si eso hubiera sido 
así, el Gobierno en aquel tiempo no hubiera pedi­
do la ley extraordinaria que pidió; claro es que 
cuando la pidió el estado del pais no era  normal. 
¡Lo es hoy por ventura? ¿Puede decir hoy otra 
cosa el Gobierno sino que está asegurado el orden 
material como lo estaba desde el día de la victo­
ria del 22 de Juoio? El Gobierno contesta á estas 
preguntas con las medidas que somete á vuestra 
aprobación. El órden material estaba asegurado 
despues del 22 de Junio, lo mismo que el 8 de Ma­

yo de 1848 despues do reprimida la  insurrección de 
un regimiento que casi á  tambor batiente lomó po­
sesión de la Plaza Mayor.

El Gobierno en aquella ocasión atacó i  los re ­
beldes y los venció; y dijo, y  dijo b ie n , que el ó r ­
den estaba restablecido, i juedaba, pues, y  esta es 
toda la  cuestión, restablecer e l orden m o ra l ; des­
pues que las revoluciones están vencidas en su p a r ­
te  ina te r ia l, queda como rastro de ellas, por más 
ó raénos tiempo, una grande agitación; era, pues, 
preciso restablecer á toda costa el órden moral. 
¿Pero bastan, por ventura, paca restablecer e l o r ­
den moral las m*ididas de luerza?

¿Acaso el admirable órden moral que hab ia  en 
España no dependía tanto ó más que de la rep re ­
sión de 184iJ, de la prontitud con que aquel Go­
bierno procuró ajustarse á los principios constitu­
cionales y  á la confianza que inspiró al pais de 
que el régimen parlamentario no seria alterado por 
aquellos dolorosos sucesos? ¿No contribuyó también 
aquella grande y solemne amnistía, que es uno de 
los mejores actos de aquella administración? Pues 
de este órden moral y  de la manera de restóble- 
cerle es de lo que hay que tratar. Pero prescin­
diendo por u a  momento del órden lógico de estas 
ideas, no quiero dejar de ocuparme de una especie 
de cargo que se ha hecho desde los bancos de d e ­
trás del ministerio, cargo que se refiere á la h is to ­
ria contemporánea, y  que recelo que ha de ser ob­
jeto del exámen del señor ministro de la  Gober­
nación cuando se digne contestarme. Se ha pre­
tendido saber 1a causa generadora de los sucesos 
de Enero y Junio de 1R06, y  de una manera clara 
se ha manifestado que era  culpa de ella la política 
que se h a  llamado de concesiones. Vosotros, seño­
res diputados, los que sois nuevos en las contien­
das políticas y  no habéis podido seguirla paso á 
paso, si venís con la creencia de que esa política 
de concesiones que se supone ha dado lugar á los 
graves conflictos ocurridos era  propia y  exclusiva 
del partido de la  Union liberal, padeceis una no­
table equivocación.

l ia  habido un momento, señores^ que debe estar 
en la  memoria de todos, en que el espíritu de con­
cesiones políticas no era exc usivo de ningún pa r ­
tido, porque estaba en todos; ha habido un momen­
to más extremo, y  fué aquel en que casi unánime­
mente se acusaba i  la Union liberal de ser la que 
menos concesiones hacia á las libertades públicas: 
aun recuerdo yo cuando se habló aquí de sus a c ­
tos de liberalismo, cuando aparecí yo casi como el 
único reaccionario. El partido moderado, repre­
sentado en estos bancos por oradores insignes y 
fuera de aquí en periódicos de prande suscricion, 
abrió una campana contra la. Union liberal, fun ­
dándose en que sus soluciones eran todas reaccio­
narias, y  que los adelantos del país exigían que se 
diera mayor ensanche á  las libertades públicas.
En el Seno mismo de la Union liberal, y  aun en su 
parte más conservadora, se exigía incesantemente 
que se hicieran nuevas concesiones al espíritu de 
los tiempos. Cayó la  Union liberal del poder; se 
formaron otros ministerios en que tomaron parte 
los hombres del partido moderado: cada uno de es­
tos ministerios tuvo, por lo mismo, que seftalarse 
por nuevas y mayores concesiones.

Despues da la Union liberal subió al poder el Ga­
binete del marqués de Miraflores, el cual dijo, de 
buena fé sin duda, que se creía más liberal que ia 
Union liberal misma.

Siguióle el ministerio presidido por el Sr. Ac- 
razola, y  a l declararse representante del partido 
moderado histórico, díó á entender que este signi­
ficado envolvía una significación tan liberal como 
la de la misma Union liberal. Sucedió i  este el mi­
nisterio que presidió el Sr. Hon, y  en el cual tuve 
el honor de ser ministro de la Gobernación; y  aquel 
ministerio, empujado por la  Union liberal, que re­
clamaba el privilegio de que había sido quien h a ­
bia levantado resueltamente la bandera del parla ­
mentarismo, y  apremiado por hombres del parti­
do moderado, presentó soluciones liberales que el 
partido moderado aceptó, y  en virtud de ellas de­
rogó la reforma consiitucional, se hizo la ley de 
iutumpaiiüiiidades parlamentoilas, la de sanción 
penal, y  se llevaron á cabo las demás concesiones 
que se hicieron entonces al espíritu liberal.

No faltaron hombres políticos délos  que habían 
perteaecido a l partido moderado que parecían po­
co conformes con la  marcha progresiva de este y 
combatieron las soluciones de aquel Gobierno, 
anunciando que esperaban tranquilos la  vuelta de 
la reforma constitucional: pero esos hombres no 
eran la masa del partido. Las concesiones, pues, á 
los principios liberales se hicieron por los hombres 
del partido moderado lo mismo que por los otros. 
Pues qué, la  ley electoral, la mas grande de las 
concesiones hechas al partido progresista, ¿no fué 
propuesta por un digno diputado moderado, no fué 
defendida por otro de los mas caracterizados, que 
hoy ocupa fuera de España una altaposicion?

io s  señores Moyano y  conde de San Luis ¿no ini­
ciaron ó votaron esta reforma? ¿Y no fueron acom 
pañados en ella de otros muchos que hoy veo de 
trás del banco ministerial? Sí las concesiones libe­
rales, pues, han podido tener alguna parte en los 
movimientos de Enero y Jumo, sed justos y  ento­
nad todos el mea culpa que pretendeis que yo en­
tone.

Si de las concesiones políticas pasais á las de 
conducta, ¿se ha dicho alguna vez que fuese un 
ministro de la Union liberal el que celebraba con­
ferencias con el partido progresista, el que los lla­
mase para hacer con ellos algún arreglo de votos 
en este Cuerpo, y en los distritos electorales?

No lejos de mí está el director de un periódico 
moderado, el Sr. Perez de Molina: diga S. S. si no 
es verdad que la lormula del turno pacifico de los 
partidos y aquello de que era  preciso sacar al 
partido progresista del retraimiento no fueron a r ­
gumentos moderados, inventados contra la Union 
liberal. Querías entónces decir con esto que la 
Union liberal, que era un partido monárquico cons 
titucional, era  inhábil para el poder, y  tratabais de 
aliaros con el partido progresista, que no podía ser 
rival vuestro en ciertas regiones. Entonces contra 
la  Union liberal, contra e l ministerio que presidia 
el Sr. Mon, se levantó esa bandera del turno paci­
fico de los partidos históricos, sin otro objeto, re­
pito, que inutilizar á  la  Union liberal para  el 
poder.

Descartado pues de la  historia y  de estos an te ­
cedentes, y  reconociendo que la actitud que tomó 
el partido progresista desde la adopcion del retrai­
miento se arrastraba  naturalm ente á la revolu­
ción material, y que esa actitud habia de obligar 
tarde ó temprano á la  resistencia; aceptando tam 
bien esta resistencia , por lo mismo que reconozco 
que se llegó bastante adelante en el camino de las 
concbsiones; aceptando, repito , esa resistencia en 
cuanto sigaifica la defensa de las leyes , paso á 
examinar lo  que ha hecho el Cobierno pa ta  resta 
blecer el órden moral.

¿Qué se necesita para restablecer en una socie­
dad perturbada el órden moral ? Tres cosas; P r i ­
mera, que se profesen y  defiendan principios en 
religión, en política, en administración , para que 
se sepa cuáles son ios principios que se tra ta  de 
hacer triunfaren  la sociedad perturbada. Segunda, 
se necesitan leyes y respeto á las leyes, porqueta 
falta de leyes o de respeto á  estas es uno de los 
síntomas más graves. Tercera, hace también falta 
que a l propio tiempo que se cumplan las leyes, se 
consienta el ejercicio de todos ios derecnos que 
las leyes consagran. ¿Sobre cuál de estas tres bases
habéis pensado edificar el órden moral, o cuál de
estas tres bases habéis destruido menos , puesto 
que os habéis propuesto destruirlas todas? ¿Qué 
principios representáis? ¿Basla decir que se profe­
san deiermiuidas doctrinas y  lanzar aquí el nom­
bre del pariido moderado? Por ventura, ¿ese nom­
bre no cobija banderas que no tienen nada de 
común?

Yo no examiuo vuestro pasado. El pais tiene 
cosas gravp^ de qué ocuparse; pero vengo resuelto 
¿  saber cuáles son hoy vuestros verdaderos priu

clpios. ¿Creeis acaso que la Constitución de 18-io 
no basta para todas las necesidades de la goberna­
ción? Pues aquí hay quien sostiene esos principios 
[Señalando al Sr. Xocedal). Poneos á su lado, y 
proclamadlos francamente. ¿Os atreveríais á  soste­
ner que esta Constitución solo sirve para  tiempos 
tranquilos; que es una Constitución, como sí d i­
jéramos de dia  de fiesta, que no sirve para los días 
negros y terribles que se ofrecen en todas las n a ­
ciones: , . , . ,

No- si la  Constitución es de ta l naturaleza que 
no tiene resortes suficientes para todas las oca­
siones decidlo francamente. Si la  presencia de las 
Córtes puede estorbar, s i la iniciativa del d iputa­
do os molesta, si necesitáis absorber e l poder lo- 
gislativo, ¿por qué no traéis uoa Dueva Consutii- 
clon? Pudiera suceder también que, si no vosotros, 
alguno de los que os rodean creyese que toda 
Constitución l ib e ra l , heredera de los principios 
de 1789, basada en los hechos que revelan esas 
lápidas, es incompatible con el órden moral y re ­
ligioso. .

Yo soy todavía de los que creen que es indispen­
sable para el bien de las sociedades modernas la 
reconciliación de los tiempos antiguos con las l i ­
bertades de los tiempos modernos. Yo no puedo 
acostum brarm e, amando como amo todas las li ­
bertades, habiéndome criado en e l la s ,  á la idea 
de que tantas abadías, tantas antiguos catedrales, 
tantos monumentos que recuerdan la g loria.de la 
pátria, vayan á convertirse en polvo, vayan á a r ­
ruinarse, para que el espíritu humann pueda se­
guir triunfante en su camino. {Movimiento general 
de aprobación.)

Si, señores, esto me espanta y  aflige; pero esa 
opinion tiene detrás a lg o , tiene todo lo que i  
vosotros os sostiene en este momento. Yo sosten­
go que la  sombra que dejais de gobierno repre­
sentativo no es la que os apoya. A vosotros os 
quedan las reliquias de lo pasado, los defenso­
res de otro rúgimeo, los restos de grande# y glo­
riosas tradiciones, en una palabra, todo lo que yo 
combato.

De todas m aneras, aunque este sea un apoyo 
transitorio, no se puede negar que sobre él es po­
sible edificar el estado moral de la  sociedad: te- 
neis que o p ta r , p u es , entre los principios an ­
tiguos ó modernos. ¿Quereis dar por base al órden 
moral los principios modernos? Pues sed consti­
tuc ionales, discutid conmigo si las disposicio­
nes que aquí traéis son compatibles con esos p rin ­
cipios. ,  , .

No os parapetéis detrás del fantasma del or­
den á  toda costa, de ese órden de Felipe II, de 
Cárlos II, cuyos representantes están detras de esos 
bancos. No creo que vayais á  buscar el órden 
moral de la  dem ocracia; os queda, pues, un só­
lo medio, y  es proclamar los principios consti­
tucionales. Puesto que parece que son los prin ­
cipios constitucionales lo que tomáis por base del 
órden m o ra l , examinad si á esos principios es­
tán ajustados ios proyectos que se presentan á  las 
Córtes. . , , ,

Segunda base: la  existencia de las leyes y  el 
respeto de estas. Esta no os sólo una necesidad del 
régimen parlam entario , sino de todo régimen; h a ­
ced las leyes según vuestros principios; pero dad­
les la consistencia y  prestadles la obediencia qae 
exigen. ¿Habéis cumphdo con algo de esto vos­
otros? Decís que habéis sido obligados por an a  fuer­
za mayor. , . ^

El Sr. Gisbert os probo ayer que no ha habido 
semejantes urgencias; y  si n o , yo os pregunto: 
/tiene relación directa ninguna con la conserva­
ción del órden esas leyes ? Yo quisiera que me di- 
jé rais : ¿qué relación tiene con la conservación del 
órden la supresión de uno ó dos profesores de m a ­
temáticas que se ha llevado á cabo en todos los 
Institutos? ¿Qué relación tiene hasta la misma re- 
habihtacion del Komine,hecho que habéis llevado 
á cabo? ¿Qué relación tiene el arreglo de la carrera  
de ciencias y  el modo de estudiar la  trigonometría 
con el órden púbUco? ¿Qué relación la cuestión de 
Ayuntamientos, grandes ó pequeños, de senreear- 
los O reunirlosr Cuando esto se dice de un modo 
arrogan te ,  se dice una cosa que n i siquiera podéis 
intentar probar.

No niego yo la influencia de estas leyes en el 
estado m oral; lo que niego es la  u rgenc ia , y  lo 
que digo es que ninguna relación tienen con la  
cuestión de órden público. Solo la  ley en que se 
deroga el nombramiento de corregidores tiene a l ­
guna relación, y  con esa medida se h a  derrocado 
lo que habia de más brillante en la  historia del 
partido m o derado ; la  obra del Sr. P id a l , que no 
era  ningún revolucionario. Todavía si os hubierais 
contentado con derogar las leyes de la  Uaion libe­
ral , esto podría tener explicación; pero anu lar las 
leyes que son producto de la lenta elaboración del 
partido moderado y á  cuya sombra hemos vivido, 
eso me parece el más temerario de los propósitos.

Otras dos leyes del Gobierno. La de órden p ú ­
blico, cuya necesidad no se concibe estando en sus­
penso las garantías, y  quo de ser necesaria hubiera 
podido aguardar quince dias para presentarla. Esa 
ley, seliores, no puede regir en ningún pais de la  
generación contemporánea. ¿Cómo hemos de pasar 
porque el último a'lcalde que tenga sospecha de un 
ciudadano pueda detenerle 41) üias y desterrarle 
despues? Yo comprendo eso en el régimen p a tr ia r ­
cal de nuestros padres, cuando los ciudadanos no 
tenian derechos políticos; pero hoy que pueden 
luchar cara á cara con los Gobiernos, no puede 
existir una ley de esta naturaleza.

Pero vosotros, que convocáis Córtes y  d iputa­
ciones provinciales y  ayuntamientos, qu e l lam aisa l  
pais á que se ponga al frente de la  autoridad si es 
)recíso, ¿cómo podéis poner en manos de esta esa 
acuitad terrible de ostracismo?

Con esa facultad no es posible vivir en el país; 
hoy seremos nosotros los que suframos sus con­
secuencias; mañana las sufriréis vosotros, y  no 
quedará aquí mas que la emigracioo para los veur 
cidos.

Aun se comprendería esa facultad en el Gobierno 
de S. M., que tiene otras responsabilídadea mora* 
les que pueden sujetarle en el uso que haga de 
ella; pero ponerla en manos de los mismos que es­
tán en contacto intimo con los electores, de los 
mismos gobernadores que han perdido las e lec­
ciones, de los mismos candidatos ó concejales que 
han recibido desaíres, eso es inconcebible; eso no 
sé yo cómo h a  podido ni pensarlo siquiera e l Go­
bierno que ocupa aquel banco.

Poco m as ó menos que de la  ley de orden p ú ­
blico puede decirse d é la  ley de im prenta. El se ­
ñor Gisbert dijo ayer una cosa que basta  para ca­
lificar vuestro decreto. Ese decreto es mucho mas 
severo^ mucho mas tirante que la ley que lleva el 
nombre de mi amigo particular Sr. Nocedal; vos­
otros, cumplíais la recogida que prevenía esa ley, 
haciéndola extensiva hasta para todo aquello que 
no haya previsto la  ley misma.

Sí leneis esa opiuion, si creéis que eso es preci­
so en.nuestro país, acudid francamente á la  cen­
sura que es mas digna para la autoridad. Pero
00 queráis llamar ley de libertad de imprenta á la  
prúvia censura y á la derogación para todos los 
delitos de la benéfica ley sobre prisiones que lleva 
e! nombre del marqués de Gerona; este es otro 
de los errores mas graves que yo he visto cometer.

No se demuestra, pues, con vuestros actos qua 
tratéis de conservar el régimen representativo do 
que aun blasonais, pero hay mas: sustituís un ré ­
gimen arbitario a ld e  respeto á las leyes, que es 
necesario tener en todos los países cultos. Este res­
peto es la necesidad m ayor que tiene nuestro pais. 
¿Creeis que lo que hace falta para corregir el esta ­
ño político de bspa'na son los cadalsos, los destier­
ros , las violencias que hace 6Ü años estamos 
viendo sucederse con tanta  frecuencia? No: lo que 
nos hace falta es el respeto á la legalidad existen­
te El pueblo español, obligado en 1808 para con­
servar su independencia á  saltar por cima de las le« 
yes y de las autoridades, y  acostumbrado despues
1 olio en 50 años de guerra civil casi continua, lo
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que no liene es respeto i  las leyes. Es claro qu 
hay necesidad de ser sumameote severo con lo

lue
______sumamepte severo con los

que falten á ellas; pero ¿creeis que se adelantará 
mucho en este terreno dando e  espectáculo que 
vosotros habéis estado dando en la Gaceta durante 
muchos meses? ¡Cómo quereis que el país se acos­
tumbre á respetarlas, cuando el Gobierno pone cá­
tedra de faltar á ellas!
i V DO es que hayais adoptado ese sistema como 
transitorio, como momentáneo, no. Yo no quisiera 
decir esto, peco lo hacéis como uu sistema perm a­
nente; y  el hecho es que el dia en que no haya 
niiiguna !ey civil que se respete, en que se haya 
perdido la poca costumbre que hay de acatarlas, 
no podréis nacer que se respete tampoco la  ley 
militar. Mis adelantaríais con respetar las leyes, 
que coa toda vuestra a rrogancia , con todo vues­
tro valor para conseguir que la ley militar fuera 
siempre respetada.

Hay otra base del orden moral, según yo lo  creo, 
y  esta es que al mismo tiempo que se obligue á 
todo el mundo á que respete ¡as le y es , cueste io 
que cueste, se deje á  todo el mundo que ejerza li- 
bérrimamente sus derechos.

Y vosotros, ¿habéis permitido que alguien use de 
los derechos que le conceden las leyes? ¿No sabe­
mos todos que unas cuantas personas respetables, 
y  que muchas de ellas han ocupado altos puestos, 
y ocuparán uno muy digno en la historia, quisie­
ron ejercitar el derecho no derogado de petición, 
é igooramos acaso lo que les pasó por querer ejer­
cerlo?

¿Es ó DO cierto que la Constitución dice que las 
Córtes deben abrirse áotes del S i de Diciembre de 
cada ano, y  que asi se ha venido entendiendo d u ­
rante  treinta? ¿No es cierto también que ha dejado 
una vez de hacerse esto, ahora , solo despues de 
la  época revolucionaria de 1856?

Cuando el país estaba en un estado tan normal, 
por lo meaos, como durante la guerra civil, como 
en 13i4, cuando se resolvían algunos de los más 
grandes problemas que se han resuelto en esta n a ­
ción en lo que va de siglo; como en 184B, cuando en 
toda Europa amenazaban hundirse las más altas 
institucioues.no se ha podido hacer lo mismo. Se 
faltó, pues, á  ese precepto constitucional, y  con ese 
motivo unas cuantas personas creyeron de su deber 
presentar una exposición respetuosa á S. .M. ¿Y 
qué se hizo con esas personas? Yo tío hablaré d é lo  
que me es personal, lo he olvidado; pero entre 
esas personas habla una que ha sido muchas veces 
m i adversario político, y  no siempre mi amigo per­
sonal, y esa persona ilustrisima, una de las glorias 
de la  tribuna española, esa persona que se halla 
en el último tercio de su vida, ha sido arrancada 
violentamente de su domicilio, y  llevada, no á un 
punto cualquiera del territorio, sino embarcado, 
deportado como un criminal, sólo porque había 
querido hacer un uso prudente del derecho de pe­
tición.

¡No dejará de parecer tampoco curioso en la his ­
toria que los señores Salauerrfa y  Fernandez déla 
Hoz hayan podido ser deportados como revolucio­
narios! Y ya que no habéis consentido que se usa­
ra  de este derecho, ¿habéis dejado acaso ejercer el 
suyo á los electores y  elegibles una vez convoca­
das estas Cortes? ¿Habéis hecho, por ventura cesar 
las medidas excepcionales que pesaban sobre cier­
tos hombres que debieran haber Qgurado como 
candidatos en las pasadas elecciones, hasta mo­
mentos despues de haberse cerrado el escrutinio 
en los colegios electorales? ¿No han estado dester­
rados en un gran número mis electores, y alguno 
de ellos pudiente, cemo mayor contribuyente, en­
carcelado hasta concluir por completo el escruti­
nio? ¿Qué tiene, puesde  particular que no esté la 
Union liberal representada aquí como debía? Noes, 
como se ha supuesto, porque la Union liberal h a ­
ya querido im itar la conducta de otro partido, 
conducta qué ha censurado aquí; pero ha tenido 
necesidad de retraerse cási en masa al ver que se 
arrancaba de sus casas y  se encarcelaba, co»do su­
cedió en Málaga, á docenas de padres de familiahon- 
raüus, que nunca habian tenido que entenderse cou

la autoridad. ¿No habéis combatido de una manera 
análoga á la  que habéis empleado con nosotros, á 
los dígnisimos diputados de la provincia de Zamo­
ra? ¿No ha habido circulares como la del goberna­
dor de Almería, que casi calificaba de delito de le ­
sa majestad votar en contra del Gobierno, ó como 
la de otro que encontraba hasta U cualidad más á 
propósito para ser diputado, la de ser paisano del 
señor ministro de la  Gobernación?

Resulta, pues, que el orden mrierial se ha m a n ­
tenido, como sucede siempre despues de una fu er ­
te represión; perú que hay un gran desorden mo­
ral por subversión de los fundamentos en que el 
órden moral debe necesariamente asentarse, y  que 
ese desorden se hará mayor con la prosecuciou de 
la  conducta del Gobierno. Ese desórden se revela 
en todo; y  si quereis encontrar un síntoma muy 
marcado de él, examinad el crédito.

¿Cómo teneis, señores, el crédito del Estado? Más 
bam que en los meses de J udío, Julio y  Agosto de 
1054; más bajo que en 3 de Enero y en 23 de Junio 
del aQo pasado. Teneis, pues, un órden más caro 
que el desorden; y  siguiendo así, vosotros mismos 
sabéis que no podréis librar de una completa ruina 
el crédito del fistado.

No creáis, sefiores diputados, los que teneis pre 
ferencia por las cuestiones económicas, que puede 
hacerse compatible el restablecimiento del crédito 
con cualquier órden político, no; la política no se 
puede divorciar de la  administración ni de la Ha> 
cienda; mientras no haya confianza, paz, órdeo; 
mieutras se fomenten antipatías y  cuestiones en 
el extranjero, no puede haber crédito en el país; 
Creedme, seSores, nosotros coseremos nada sí nos 
separamos del movimiento europeo, si chocamos 
con el espíritu délos  demás pueblos, y  sí no tene ­
mos verdaderas bases en que asentar el órden mo­
ral y  con él el crédito y  la  riqueza pública.

Pensad, señores, que es imposible que contra- 
resteis el movimiento de Europa entera; que toda 
la energía de esos señores ministros es chica cosa 
ante el movimiento del siglo. Y cuando veis que 
cede la aristocracia inglesa haciendo lugar á la 
clase media y  hasta á la democracia, y  que hasta 
al mismo pié de las pirámides se levantan acentos 
de libertad política, no abandonéis las garantías 
constitucionales que tanta sangre han costado á 
vuestros padres, y  ta l vez á vosotros mismos.

El Sr. CATALINA: Ardua empresa es, señores, 
la  de tomar parte  á  estas alturas en un debate de 
tanta magnitud como este, y  tanto más díficil, 
cuando hay que contestar al Sr. Cánovas que, p r e ­
ciso es confesarlo, ha sido un excelente abogado 
de una causa deplorable.

_ Yo, senores, no abusaré de vuestra benevolen­
cia, molestándoos con demasiadas citas históricas; 
pero ya que el Sr. Cánovas ha recurrido á  la liís- 
toría, yo también iré  á ella. Levanto mi voz, se­
ñores, en un Congreso en que veo con gusto una 
porcion de dignísimos señores diputados que vie­
nen por primera vez á ocuparse de asuntos políti­
cos, impulsados por el deseo de salvar de tantos 
peligros como la amenazan á esta iUonarquia secu- 
iar. Yo les envío desde aquí mí m is  sincera feli­
citación por su  patriotismo.

Dicho esto, paso al exámen histórico que he 
anunciado. Las alianzas hechas por Ja Union libe­
ral con motivo de un semi-motin estaban muy re ­
cientes cuando esta vino al poder.

Resonaba, señores, en todas partes la algazara 
semí-demagógica délos amigos de la revolución. 
Exigía la revolución que se reconociera el reino 
de Italia, y  se hizo, á  pesar de no quererlo la ma­
yor parte dé los  españoles, haciéndoles unirse en 
coro con las naciones protestantes, cismáticas y  r a ­
cionalistas de Europa, y  desoyendo las palabras del 
afligido Padre  Santo. Pero se había ofrecido en la 
oposicion, y  era preciso hacerlo para cumplir el 
compromiso.

La revolución quería m is ,  y  entonces la  ley elec­
toral y  las de ayuntamientos y diputaciones fueron 
una especie de pacto arrojado á  sus partidarios. La 
prensa predicaba la democracia, y  la  hacían eco 
uaa  porcion de poderes bajo la forma de comités,

que'eran una serie de autoridades establecidas ea 
todo's los ámbitos de la Monarquía.

Pero la revolución pedia m is , y  nopudiendo d.4r- 
selo todo, montó á caballo el 2  de Enero de 18G(i, 
y  recorrió una gran parte de España á una jornada 
de las tropas de la autoridad, y  entro eo Portugal 
sin más pérdidas que las consecuencias naturales 
del cansancio del¡camino; y  desde entonces la  unión 
liberal se dividió, y  estaban en este banco sus hom­
bres, y  sus doctrinas estaban en Portugal, porque 
los manifiestos de aquellos hombres se parecían 
mucho á otros manifiestos dados en otras épocas 
por personas á quienes conoce bien el Sr. Cánovas.

Pero sin embargo, la Union liberal continuaba 
ea el poder, y  no por eso hacia prosélitos en las 
provincias, donde no conocen más política que la 
del mando délos hombres de órdea ó la del man­
do de los perturbadores de 1854, Y como los hom­
bres de la Union liberal proscribieron á todos los 
hombres de órden, resultó upa especie de Milicia 
nacional sin uniforme, resultó una situación como 
la de 1835, sin duque de la Victoria; y  en todas 
partes, bajo el concepto de sociedades de socorros 
mutuos ó bajo o trocua lqu ie ra .se  reunían millares 
de personas y pronunciaban juramentos tenebrosos.
Y las oleadas revolucionarías subían y subían, y  lo ­
dos los habitantes de España estaban alarmados, y 
oían con sobresalto el galope de uu caballo ó el 
ruido de u a  carro, c reyen loque  era el anuncio de 
la revolución, y  sólo los hombres del poder perm a­
necían en el estupor de la iodiferencia. del cual vi« 
DO á sacarles el diabólico estrépito del cuartel de 
San Gil.

Entonces la España entera lanzó un grito de 
espanto, y  sólo pudo consolidarse el órden m a ­
terial con la cooperacíoii de todos los hombres de 
órden.

El Gobierno vino, en vista de esto , á pedir al 
Congreso leyes represivas para consolidar el órden 
m o ra l ; pero ni esas leyes que se votaron con gran 
patriotismo, ni nada , como no hubiera sido la co- 
operacion D ivina, hubiera podido sostener aquel 
Gobierno moralmente muerto , y  fué preciso que 
viniera el partido moderado i  recoger del suelo los 
pedazos del poder y i  consolidarle en sus manos.

Era preciso una saludable d ic tadura, y para 
plantearla era  indispensable empezar por derogar 
las leyes de Ayuntamientos y Diputaciones provin­
ciales, que DO responden á ningún sistema, que no 
son más que un conjunto de transacciones, que 
son la UníOQ liberal puesta en artículos. El Go­
bierno, pues, puso en ellas la mano con urgencia, 
para echar el cimiento conservador a l edificio que 
pensaba construir.

Declarada la nación en estado de sitio, y  som e­
tidos á los Tribunales militares los delitos contra 
el órden público, no hacía mucha falta una ley de 
esta especie; pero era de urgeotisima necesidad 
desde el momento en que desapareciese el estado 
de sitio.

El Gobierno tenia que llevar sus miras allí don- 
de£3tán las fuerzas vivas de la  revolución, y  por 
eso las llevó á esos miserables que no tienen modo 
de vivir conocido, y que hasta por ventaja suya 
deben estar sujetos á a vigilancia d é la  autoridad. 
Esos son los únicos á quienes puede am edrentar 
la  ley; las personas honradas, ni la temen, n i tie ­
nen por qué temerla.

En cuanto á la ley de imprenta, es una obra 
como la tela de Penúlope, y  todos los Gobiernos 
que se han sucedido en este país desde los albores 
del sistema representativo han puesto la  mano so­
bre esa cuestiOQ importaotisima. Formarían un 
volúmen de gran tamafio las leyes, decretos y  re-
§ lamentos que se han hecho sobre esta materia, y  

e todos ellos no se saca más sino que toda la cues­
tión de la  imprenta está en si h a  de haber ó no 
recogida.

Las opiniones conservadoras dicen que debe h a ­
berla; las progresistas y revolucionarias que no; la 
Union liberal dice en esto, como en todo, distingo; 
cuando estoy en el poder, la practico bajo el nom­
bre de secuestro; cuando estoy en la oposicion, la 
combato; Id  Union liberal, que llamaba draconiana

y  cruel la  ley del Sr. Nocedal, la practicaba cinco 
anos con la mayor dureza. Al ñn se decidió á des­
hacerse de aquella ley, y  trajo aquí otra  t a l , que 
los periodistas, en vez de ver recogidos sus perió­
d icos, iban á  ser juzgados por uu consejo de 
guerra .

La ley de imprenta está toda ella en la recogi­
da, y  esta se encuentra establecida en el decreto 
que por vuestro voto podéis elevar i  la l e y ; con 
ella no vereis entrar por vuestras puertas la p re ­
dicación consentida de la democracia.

He terminado con la ley de im p ren ta , porque 
no quiero molestaros por una parte, y  es preciso 
por otra que conserve los pocos aliemos que aún 
me quedan para la ley de instrucción pública.

Hay, seüores, para la  mayor parte de vosotros 
una cosa que vale m is  que vuestros terrenos, que 
vuestros derechos, que todo lo que no sea el amor 
de padre i  hijo; son vuestros Ú jo s ,  vuestro en­
canto, i  los que preserváis con la  mayor solici­
tud de cuanto puede hacerles daño. I*ue8 bien: 
cunado su inteligencia empieza á desarrollarse los 
confiáis i  manos extrafias, y  los confiáis en virtud 
de nna ley de instrucción púb lica , que es la pri­
mera del Estado- Por eso el Gobierno se ha dedica­
do i  ella con tanto empeño; por eso la ha tocado 
con avaricia de legislar, como dice el Sr. Gísbert, 
y la ha tocado para hacer un gran bien; para oir 
el clamor de los padres de familia y  las representa­
ciones del Episcopado español.

La instrucción pública, señores, se gobernaba 
eu España por decretos, leyesy reales órdenes, que 
todos se fundaban en el principio llamado desecu- 
larizacion de la  ensenan^a.

Yo no entiendo lo que es ese principio. Los Reyes 
de Espafla han regido siempre las Universidades; 
nunca ha sido la enseñanza en España esencialmen 
te  claustral y  eclesiástica, por más que haya habido 
una armoDía envidiable entre la Iglesia y el Estado 
para ensalzarlas cienciasy las artes en aquellossi- 
glos de oro.

Como se secularizaron otras ma terias cuando d e ­
ja ron de intervenir en ellas los Clérigos y los frai­
les, así también se secularizó la enseñanza. ¿Es 
acaso esa secularización el divorcio de todo lo que 
manda creer la  Iglesia? Entonces, ¡desgraciada se­
cularización!
;_Pues bien, de todos esos decretos, leyes y re­
glamentos, nació la de 1857, en la cual, despues 
de diez anos de práctica, que apenas ha tenido, se 
ha visto que le  sobran artículos de derechos y le 
faltan artículos de deberes. Y digo que apenas ha 
tenido práctica, porque desde muy poco tiempo 
despues de su publicación empezaron á hacerse 
en ella variaciones que la  echaron por completo 
por tierra.

El decreto actual, pues, m is  bien que otra cosa 
ha restablecido aquella ley, y  la ha restablecido 
cou la inamovllídad del ca tedrático , pero no con 
la iuviolabílidad ni la  irresponsabilidad, que ha 
sido lo que se ha querido sostener aquí. Yo com- 
)reiido que se dellenda, como el Sr. Gísbert, la 
ibertad de enseñanza; pero no quiero que se p re ­

diquen ciertas doctrinas con una medalla al cue ­
llo en que está esculpido el nombre de Isabel II.

En ia  ley no bsbia quedado el modo de defen­
derse la sociedad contra las malas doctrinas ense­
nadas en la cátedra, y  ha sido menester buscar 
ese modo, y  se ha buscado sin menoscabar los d e ­
rechos. El Gobierno ha tocado todo lo relativo i  
la enseñanza, y  todo lo h a  modificado á  tenor de 
los deseos de los hombres de ó rden , no restrin ­
giendo la  instrucccíon. sino ampliándola, y  sobre 
todo, haciéndola menos costosa para el Estado, por 
lo cual todas esas medidas están fundadas en la  ley 
de autorización de 18t>6, y  no caen verdadera­
mente dentro de la  esfera de esta ley que vais i  
votar-

Sobre estas cosas es sobre las que vais á dar el 
voto de indemnidad y á las que vais á dar e l carác­
te r  de leyes. Yo comprendo la  habilidad con qne 
los impugnadores del dictámen tratan de separar 
BUS dos partes; pnro la verdad «s que estas dos 
partes no pueden separarse: sí el Gobieruu «br¿

bien a l dictar esos decretos, no podrá menos de 
darles el carácter de leyes. No vais, pues, i  dar un 
voto de confianza a l gabinete, sino un voto de re ­
probación á  las ideas revolucionarias: no vais á 
reformar el partido moderado, sino á la sociedad, 
aprobando el dictámen que os hemos sometido. Si 
asi lo hacéis, como yo lo espero, habréis merecido 
biüD del país.

El Sr. CANOVAS: Voy i  decir muy pocas pala- 
bws, porque no me es posible callar, aunque no 
P'®Bso responder á  las alusiones qne me ha dirigi­
do S. S. sobre sucesos de otro tiempo.

Pero el Sr. Catalina dice que yo he combatido 
á un Gabinete que presidía el sefior duque de 
Valencia y  de que era ministro de la  Gobernacioo 
el señor González Brabo, disculpando un motín, 
y  esto no es exacto. Yo entúnces no disculpé la a c ­
titud de los que e l  Gobierno tenia por amotinados; 
lo que echaba de menos era !a faltade formas lega­
les para reprimirlos.

S. S ' ha hablado también de alianzas nn los que 
llama revoluciocarios, y  como aquí no hay perso­
na que responda de los actos de la Union liberal 
más que yó, debo decir que esa afirmación es ine­
xacta y que no ha tenido tratos con nádie en aque­
llas circunstancias; no me he visto luego en la 
precisión de tener que responder á los compromi­
sos que contrajera, porque no contraje ninguno.

Suspendida la  discusión, se leyó y quedó sobre 
la mesa el dictámen de la comision de actas, pro ­
poniendo la admisión de los señores barón de las 
Cuatro-Torres, Casanovés, Pinero y Salguero, y  
bcssiorBs

Él señor PRESIDENTE: Orden del día para ma­
ñana: la discusión pendiente y  el dictámen que 
acaba de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

RECTIFICACION.

En la sesión de ayer aparece equivocadamente 
que el Sr. Valero y  Soto optó por el distrito de Al­
calá, siendo así que fué por el de Lérida.
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P a r isáS  dias vista, 5-13 p.

BOLSAS E X T R A tfJE K lS .

Amberes, 6 de Abril.— Interior, 30-S0.— Dife­
rida, 50.

Amsterdam, C de Abril.—Interior, 31.— Diferi­
da, 30.

Londres, 6 de Abril.—Consolidados, 90 7jRá 91.
París, 8 de Abril.— Interior español, 31 1[9.— 

Difeiido, 51

XI—H
l- J

‘W

1=^

o
Q  ** 

i»

^  a
On
p i

§
O

H
'Oe
o'
o*
s
C5
o

nn T. Cu c r  -s

1̂ i i |  

5  B „  T ^o  «-<j — rti

O-f» o  - p5 S .
g  o  «í S ®

_ S  g  »  5

b >t3 e re s  cuQ
S  05 -> o  <5 o

i-S O _  M B

® s : «
2 -fa  r-c r-T -cB  3
=  »  5  ®
p  —. t s  ^  C5

$  £ L *  

o  oo  „
03 g

2  
. o  
• fl>

co

Ü9 
^  02 

"O 
o  CD. «as

CB 5» ‘-3

O

B

OJ
S  í i . s

® -  *5 w 
B  i-c! C  P j 2  >5. _  
B  O  ®  »  2 . C  B

q - c  g  »
P  ® (6 S?
^ B  ¡=
P  S? B  S " ’

•"H.
a¡

es B 

5  ^

« - 3

l i a g
P  co ^  _  

P  co

S ’s t í s

8  S  ’  
2 .  S  o"o  ^  ca 

P  hO

o

P-1
CB

CB

B B ^A 0}

O
w
Ed

m

a,
it

O
o

M
EC
W
5^
O

>

e
W
w
>

y O

w
ÍC
P3

O
I— I

Crt

*  §  -  
0 .5  0>

J - S

r

es B
O -S 
££22

aj.
cS
O

I I
CS A

01

o l í :

2  A « " o  ¿  
H aj s  ^  
- r  ?  0 - 0no rt

2 * b .£: S
Q .cjn3

,2 ..C S^ -B cs

a rt g | |

S  B - g4;) CO Q

<0 Q 
-rt

B 
O 

’o
'3

trt

•4^

CP

O O P  «2 -s ®

O

® §  O -  
a  B 
2  ® o  “

V. Q .  2  
~  (O

a
Brt
a
B

JS
a
o

B  o  
<9 c3

4^

S  £
ri -S 
1=-®

£ ' 3  o
sa,flT3 ^

c ' e  S
te o
^  cc

ce o  

p  ^

o

^  o  r; 03 . s  y

■3  l i l i l í  ¿ . “ i ' : := 3 - 2 b “ . O m o <5

ü

’ O S h--
c/̂  '

a

o
"S ^  
g

^  o  s
a

-  i 
ta

. .  I S
T3

o  . 3  «3 
S ' B o  
W fl

e9 'TT «o oa ..
® o

o  
S 03 
O O 
O-B

O
B 

52-B
CC ^  
O

•rt B «  
"  -  
rt na 
2 o

-
o  C«

“ a
^  0 . 5

oo  o S ,  
s- o  

T- o  o ' ^  
Ü "Íh -O ®
es B - e  a

o

“ ' o  S  ”

o  -5 S

B . 2  a r e  S
o - a g . | . | ' § . 2 B

'B  w W O  f» O P
O-B

« 3  rt

O .S  B i ;
3  ^

? § a l

S- 5  o s a  
o

g  , o  o

« ■ a  e l  M

e  r t - í s : -  
S  'B  ^

o  o  o

o . s 3 ' « ' ^
^  B o  t í  
P <S H'""

o

^ ¡ 2  a
^  00 ii; 

<ü Ü 
0v t í o  S o  S S .2  g  s - s  o  g . s - a  s  s

I
B
<S

3

0
■ s< pH

1  
.a
B

cB

e -
oc-,

o

O

s
oV2

Ayuntamiento de Madrid



Tanto los anuncios como los com uni­

cados se in se rtan  ú precios convencio­

nales.
SECCION D I INDNCIOS

R ebaja á  las corporac iones, sociedades 

m ercan tiles y  á  las particu la res que an u n ­

cien  periódicam ente.

EVAMEN CRITICO
DEL

GOBIERNO REPRESENTATIVO
EN LA  SOCIEDAD MODERNA,

POR EL REVERENDO PADRE

LUIS TAPARELLI,
DE LA COMPAÑÍA DE lESUS,

TRADUCIDO DEL ITALIANO.
E sta  obra im portan tísim a, publicada en  la  CIVILTACATTOLICA, 

R ev is ta  que sa le  a  luz  en  Rom a bajo los auspicios de S u  Santidad, cons­
ta r á  de dos tom os de 500 á  600 p ág in a s  cada uno.

Se h a  publicado el tom o prim ero, en  el cua l despues de u n a  in­
troducción  m agnificam ente esc rita , se t ra ta n  m agistra lm ente , con lo r- 
m e á  los princip ios de la  filosofía cató lica los p un tos s igu ien tes:

1. ® E l p rincip io  heterodoxo es la  abolicion del derecho y  de la

unidad  social.
2. ® E l su frag io  un iversa l.
3 . °  Posesion de  la  au toridad .
4 .®
5 . °
6 . °  
7 . °  
8 . 0
9.®
10.

Em ancipación  de  los pueblos adultos. 
L ibertad .
L ibertad  de la  prensa .
Teorías sociales sobre la  enseñanza. 
Materialismo,.
Felicidad social.

D ivisión de los poderes.Jli tiO í\j¡S  ̂ 1 m
A pesar de su  m ucha estension y  lec tu ra  se vende el Tomo prim ero 

del EX A M EN  CRITICO al reducidísim o precio  de 14 rs . en  M adrid y

se d ir ig irán  al adm inistrador de EL  PENSAM IENTO 
ESPA Ñ O L (Pelayo, 3B y  40, p rincipal) acom pañando siem pre el im­
p o rte  en  lib ranzas ó sellos de  correo .

Se es tá  im prim iendo el tom o segundo . _____

P A P E L  DISCRETO.
Nvevn papelparacarlas, prm leg iadoen  Francia y  en e l  extranjero. 
iQviolabilidad en el secreto de la correspondeucia. Autenlicidad 
siempre segura en el correo. Garantía completa de cualquier clase 
de valores declarados.

Fábrica y  depósito en París, calle Joubert, 29. Deposito en Ma.- 
drid, para los pedidos y comisiones. Agencia  /rajíco-españo/a, ca­
lle del Sordo, 31— Alicante, R. José Marcili.— Barcelona, Sr. Ga- 
balon y  Alvarez.— Coruüa, D. Casto Miguez.—Málaga, Sr. Moya, 
librero.—Murcia, D. Hafael Almazaa y Martin.—Sevilla, n u d a  de 
Troyaoo.—Vigo, D. Antonio Aguiar.— ValladoSid, sefiores hijos de 
R odríguez.-Z aragoza, D. José Bedera.— Precios.: de 10 á 2U rs. la 
resmilla. (^ 0

ü m m  b \ o u ? í
de Parts . Despues de cien curaciones obte­
nidas de igual número de enfermos, la Aca­
demia de medicina ha decorado que estas 
Cápsulas son superiores á todas las demás 
preparaciones. Para precaverse contra la fal- 
silicacion, exíjase el nombre del inventor 
Raquin, que lleva cada frasco. \]éndese en 
las principales farmacias de España en que 
se liallan los Vmgalorios y  papel de Albes- 
deires. En Maifrid, Sánchez Ocafia, Escolar 
y Moreno Miquel. La Agencia franco-espa­
ñola, 51, calle del Sordo, sirve los pedidos, 
En provincias sus depositarios. (A)

MÁIÍÜÁL DEL CRISTIAÍIO,
pon D. JOSÉ PULIDO V ESPINOSA.

Este precioso libro ccimprende toda la parle 
doctrinal y prártica de los católicos, las ora­
ciones dianas, al Rosario, \ia-Crucis, Confe- 
sion y Comonion, y loilus las p isas de santos 
V fiestas movibles y üjas del año, é igualmen- 
te todas las Üoraiuicas, y además una Sema­
na Santa completa, liabiendo podido reducir 
tanta lecíur.i religiosa á dos tomos, que con­
tienen 972 páginas y láminas en acero, y for­
man una verdulera biblioteca cotidiana del 
cristiano.  ̂ , ,

Se venden los dos tomos, encuadernados á 
la rústica, á 16 reales en Madrid y 20 para 
provincias, en la administración de El Caí-
co6ei yenlas principales librerías.

Con encuadernaciones de más iujo, de -U 
á fio reales. . .

Los pedidos de provincias, a la adminis­
tración de dicho periódico.

(Núm. 54L—4G-

PtUS^DÉ GHEVEUX BLANCS

COMPAÑIA HISPANÜ-AMERICAKA
PAHA LA

EXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS.
DIRECTOR GERÍSTE,

D . Tomás Lozano, 8, p lace de la  B ourse, París.

(¡ESTRO DE StSCRlClOlS ES ISPlSA.
Sres. Rojas y  com pañía, Vaiverde, 16, M adrid.

F i t i  romnania ofrece i  sus abonados, spgyn á la  clase que se suscriban, eí pa 
saje de ida, habitacwn con servicio 9  m a n m M Ío n  (ó sin esta)
riel viaiero v su equipaje de la estación al hotel, y  vice-vcrsa, á su llegada y regreso. 
¡ , 1  S n y i o s ’mó'di^cos precios que eu las. circulares-prospectos se « P ^ a n .  
cuales se reparten en toda E?pafia con profuaon, y  s « i n  facultadas a que lo desee 
por los representantes de ja  compañía en provincias, y por los Sres. Rojas y compa

T"endri"ademt^^^ eri sus oflcinas de París,el cambio de moneda, giro y

cartas^de crédUo^^^ hallará también el suscritor billetes para el palacio de la Exposi- 
cion y  todas las diversiones públicas de París, á sus precios ordinarios.

Para más pormenores véanse los prospectos. ’ > ® ^

SE^IANA SANTA
con el canto llano, 50 rs.—Diurno novísimo 
con el canto llano, lies tomos, 100 rs.—Sec- 
ctoBííe Misas, K iries, etc., tres lomos, IDO 
reales.— del  canto «ano universal, 
G rs.—Apcndtce para aprender con facilidad 
el cauto antiguo, 3 rs. En Madrid, librería de 
Olamendi. (Núm. 540.—5 v.)

■pvEVOCIONARIOS Y SEMANAS SANTAS, 
U e o n  encuadernaciones de lujo y econó- 
micas. „  . ,,

Eu la librería de Gaspar y Koig, calis 
del I 'iíncipe, núm . 4> se hallará el más 
comoleto surtido, y con notable baratura.

(Núm. 556.— 4G.)

É É É  A

ACEITEl H O G G
DE HIGADOS FBE9C09 DE BACALAO 

Tisis,«feecion»» emofulosu, »* crónica, Tenmatlsmos.fl^*»i i$is, tieccioneí • w—
fot», debilidad geneml (engordty íorUlece).—Dalcéj
WBor»W«. — En Parit, BOfifi, ru# Ca»tííL

íl tfM to  M líu (« fm tirn

París, 8 V 5 francos el frasco. Madrid, Sánchez OcaQa, Escolar y  Moreno Miquel. 
La agencia franco-española, calle del Sordo, 51, s i r re lo s  pedidos, y eníprovincias su 
depositarios.

ELEMENTOS DE FILOSOEIA ESPECULATIVA,

.  IVO C A I IE L I .O S  B L A li -
_________ __ ■ ■  _________ ________ J í : O S .  AiiUA DE SALLES, i i  y 311 rs.

iCsirt |iiMilur:iu oubiimi! vuelve para siempre los cabellos blancos y á la barba pu color 
primitivo sin ningún preparación ni lavaduras.— Progreso, inmenso éxilo garantido. 
Em. Sallés.— Perfumista químico, 3, rué de Buci, París.— Madrid, Agencia franco rapa- 
ñola, 51, callu dal Sordo, Birve loa pedidos.—Al por m900r, C. Mifu, Arenal.

’ ’ (Num. 2,510.—A.)

i
¡n la  callo del Molino de Viento, 

jL jnúm ero 32, cu arto  2. de la 
( erecha u n a  señ o raso laad m íteu n a  
ó dos personas de confianza en su 
com pañía. No ea casa de huéspe­
des. E n  las oficinas de este  perió­
dico se dará  razón  m ás circunstan ­
ciada. L a  casa es propia pa ra  algún 
señor Sacerdote y  m u y  recom en­
dable á  todu pereona de buenae 
costum bres.

SEOÜN LAS DOCTRINAS DE LOS ESCOLÁSTICOS T SINflULABMESTE 
DE Santo T omás de Aquino.

O b ra escr ita  en  Italiano por el P re sb íte ro  W. J o s é  » V traducida
d é la  s e su n d a  ed ic ión  por D .  í«ab»no T e ja d o .

Se ha publicado el tomo 2 . °  y último da esta ohra, IT cT  v h  M a
Madrid en !a L ibreria  católica tnlernactonal de Tejado, Silva, 47 y 49,j  en la librería 
de Olaracndj, Paz, 6 . En provincias á 5Ü rs., por pedido directo acompañado de su im ­
porte, dirigido á la librerfa d e l e  ado, ó á los corresponsales do dielia librería

En todo pedido de diez eiemp ares acompañado de su importe se hará un abono de un 
10 por 100. Cuando el pedido sea de mayor número de ejemplares se aumentará este 
abono. ^

m n m m  

DEL PADRE FÉLIX,
D E  LA COMPARÍA DE JESUS,

PREDICABAS EN 1866.

TRADUCIDAS Y PUBLICADAS 
r o t

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
En las Conferencias de este afio ha com­

batido el Padre l'élix la  economía anti­
cristiana, y  principalmente el socialismo- 

La lectura de este libro puede producir 
inmensos bienes en ciertas clases.

Puede hacerse una obra de caridad pro. 
pagando la  lectura de estas Conferencias.

Existen tainbien ejemplares de las Con­
ferencias de los afioslUSo, dfiC4 y 1865.

Las correspondientes á cada alio forman 
un folleto encuadernado á la rústica que 
se vende á 4 reales en Madrid y  5 en pro­
vincias, franco de porte.

Los pedidos deben hacerse á  la  Admi- 
nistraciou de El PEBSASiEnro EspaSol, Pe- 
layo, 58 y  40, principal.

LEyEMlASIllSTOitlCASYÍIOInS
obra original de D. José Maria León y  Do- 

mingues, Fresbilero. y  precedida de un 
prólogo critico del Sr. V . Sebastian ¡ler-  

- rero, ex-rector dcl Seminario de Cádiz. 
Primeros suscritores, SS. AA. RR. los Se­

renísimos señores Infantes de España, 
duques de Montpensier.

Esta obra, calificada por el popular es­
critor Fernán Caballero, de genuinamcnle 
española y  católica, es una coleceion de 
novelas'agradables é instructivas, basadas 
en su mayor parte en los hechos más glo­
riosos de la historia de nuestra España, y 
en las más hermosas tradiciones popula­
res. La moralidad, instrucción y recreo 
que en ellas brilla, les han hecho alcanzar 
una gran aceptación en Cádiz, donde aca­
ban de publicarse.

Consta dedos tomos eo 4.° mayor pro­
longado, y  está de venta en Madrid, en casa 
de U. Miguel Olamendi, calle de la Paz, nú* 
mero 6 , al precio de 52 rs.

Siguen también de venta en la  m ism a l i ­
brería:

MEDITACIONES DE COLOR CLARO
POR I3N AUTOR OSCUliO_.

Esta obra es una amona coleccion de artículos filosóficos, humorísticos y de 
costumbres, y  de poesías de la misma índole, cuyas sanas tendencias hacen recomen­
dable su lectura al p a r  que entretenida, siendo esta acaso la principal
la prensa para recibir la  obrita que a n u n c i a m o s  con una benevolencia tan extremada

meiitó^lteongera^iara|u a u ^ ^  las librerias de Durán, Cuesta, Moya y Plaza, Lo-

nez -V Publicidad; «n provincias se reude á  lO rs . en las principales hbrenas ..
?ueU«n L jcwsb ptidldos al iSr. ü .  Valentía tiomez, redactor de bL PlusamiestoE s-

PAÜOL.

Las Páginas del Hogar, coleccioa 
de cuentos, poesías, tabulas, t r a ­
diciones y artículos, ilustrada coa

grabados, al precio d e .................... 8 rs.
L"S Mártires as C dd iz ...................... 8 rs.
El ángel de Puigeerdá ...................... 7 rs.
D im as ...................................................... ®

Dirigiéndose al au tor, Cádiz, calle de la  
Compallía, núm. 8, acompafiando p  im ­
porte €n libranzas 6 sellos, se remiten es- 
las obras por el mismo precio, francas de 
porte y certificadas á vuelta de correo.

Si se tomasen todas, las recibirán por “ü 
reales.

MADRID: 1867.
Editor responsable: D. Masuel de Toáis.

Imprenta de Eu Peksamiesto EspaSol 
Calle de Felayo 34, a  cargo de B. Laljojos 

y  Arenas.
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